PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO

PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES
  


3.-
VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO

3.1.-
VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO GLOBAL


A partir de la consideración de los aspectos analizados en el capítulo anterior, sobre las principales variables que concurren en la problemática del suelo urbanizado como soporte básico de la actividad económica, cabe establecer un primer diagnóstico fundamentado en las siguientes constataciones generales :


–
La disponibilidad de suelo constituye un factor básico para garantizar la viabilidad del desarrollo económico. Ello se hace patente en la C.A.P.V. debido a la peculiar configuración geográfica de nuestro territorio, sobre todo en la cornisa cantábrica, en la que el suelo constituye un bien escaso.



Durante el periodo 1990-2002, de fuerte expansión económica, y a pesar de las limitaciones espaciales, el parque de suelo industrial urbanizado de la C.A.P.V. ha experimentado un importantísimo proceso de crecimiento superficial, cifrado en 2.155 Has., a razón, por tanto, de 180 nuevas hectáreas anuales, urbanizadas y ocupadas.

Este crecimiento global se ha repartido hasta ahora de forma sensiblemente equilibrada sobre el conjunto del territorio (787 Has. en Álava, 758 Has. en Bizkaia y 610 Has. en Gipuzkoa). Sin embargo, la oferta de suelo disponible en un futuro próximo, sobre todo a un nivel asumible de costes, es claramente superior en la llanada alavesa.

En efecto, en la cornisa cantábrica los costes se multiplican geométricamente, ya que al elevado coste inicial del suelo bruto, debido a su escasez, debe sumarse el menor índice de aprovechamiento y la mayor repercusión de los costes de urbanización como resultado de las mayores dificultades topográficas.

Esta problemática genera una disyuntiva con fuerte contenido de política territorial, ya que desde una óptica meramente economicista pudiera plantearse la conveniencia de canalizar preferentemente las nuevas implantaciones hacia la llanada alavesa, donde se presentan mejores condiciones y facilidades objetivas y económicas para rentabilizar los nuevos desarrollos industriales.

Naturalmente existen una serie de factores añadidos, de índole social, política, económica y territorial, que contrapesan estos planteamientos, y avalan la conveniencia de favorecer políticas de mayor reequilibrio territorial.


–
La localización del suelo para actividades económicas se encuentra cada vez más vinculada a la configuración de las redes generales de transporte y comunicaciones.

La generación más reciente de polígonos, caracterizada por su condición de superficies exteriores a los núcleos de población apoyadas en la red viaria general, ha coincidido en el tiempo con el nuevo proceso de creación de grandes centros comerciales, parques tecnológicos y polígonos de pabellones modulares adosados.

Debe reconsiderarse esta tendencia de deslocalización de las actividades económicas más cualificadas, reconduciendo las iniciativas de ocupación de las escasas reservas espaciales estratégicas  exteriores hacia la acogida preferente de plataformas logísticas y áreas de servicio al transporte. Complementariamente, debe tratarse de reinsertar las actividades más avanzadas de forma prioritaria en el interior de las áreas urbanas consolidadas, en vez de favorecer su salida sistemática al extrarradio urbano.


–
El reparto equilibrado del suelo para actividades económicas en relación con la distribución de los asentamientos poblacionales, constituye un factor esencial para el logro de una ordenación territorial integrada y funcionalmente optimizada sobre el conjunto de la C.A.P.V..

Se detecta en los últimos tiempos la aparición de crecientes descompensaciones entre el peso poblacional y la oferta laboral de determinadas áreas funcionales y comarcas. Se plantea la conveniencia de proceder a la reconducción de esta tendencia, planteando en consecuencia como política positiva de intervención pública, la adopción de estrategias y medidas de incentivación que contribuyan de forma progresiva a la generación de un mayor reequilibrio territorial.

Como exponentes más significativos de estas recientes tendencias a la progresiva concentración del empleo en determinados territorios, en detrimento de la dotación de puestos de trabajo de otros territorios colindantes, cabe señalar como principales ámbitos excedentarios de empleo las comarcas vizcaínas del Txorierri (4,46) y Arratia (1,76) y las comarcas alavesas de Valles Alaveses (3,02), Estribaciones del Gorbea (2,93) y Rioja Alavesa (1,89). En contraposición, cabe señalar como ámbitos significativos por su déficit de empleo las comarcas de las Encartaciones (0,48), Corredor Leioa-Plentzia (0,56), Ría y Margen Izquierda (0,67) y Urdaibai (0,73), en Bizkaia, y la Montaña Alavesa (0,51), en Álava. En Gipuzkoa, sin embargo, se conserva en general una distribución territorial sensiblemente homogénea, entre población y empleo, en el conjunto de las comarcas.


–
En la actualidad todas las instancias de la administración, -Gobierno Vasco, Diputaciones Forales, Agencias de Desarrollo Comarcal, Ayuntamientos, etc...- se encuentran fuertemente implicadas en los procesos de promoción de suelo para actividades económicas y desarrollo de polígonos empresariales ante la clara constatación de la trascendencia socio-económica que presenta su impulsión.

Desde esta óptica, el presente P.T.S. se configura como el instrumento de coordinación y ayuda adecuado y necesario para la incorporación del componente de la ordenación territorial en los diferentes procesos de toma de decisiones sobre la localización y caracterización del conjunto de las operaciones de creación pública de suelo para actividades económicas a acometer en la C.A.P.V. en los próximos años.


–
En conclusión, se considera que, a pesar de su gran importancia, no debe considerarse, por si sólo, el factor suelo como la única variable determinante en el análisis de la ordenación territorial de las actividades económicas. Deben tenerse también muy presentes aspectos como la configuración de un reparto territorialmente ponderado de los recursos entre las diferentes áreas funcionales y comarcas, la necesidad de racionalizar la localización de los polígonos de interés estratégico general, y la  ineludible obligación social y política de adoptar medidas especiales de incentivación y fomento en las áreas en declive industrial o en regresión demográfica.

En el epígrafe 6.4., una vez enunciados ya los principales aspectos propositivos del P.T.S., se vuelve a sacar a colación el espinoso asunto de la adquisición del suelo, como aspecto que puede mediatizar decisivamente la materialización práctica de las propuestas enunciadas, por muy acertadas o necesarias que estas sean.

	ÍNDICES DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO SECTOR

	CAPV 2000

	
	
	

	ÁREA FUNCIONAL/SUBAREA
	
	Nº EMPLEOS

	
	
	POBLACIÓN OCUPADA

	 
	 
	 

	
	
	

	ALAVA CENTRAL
	
	1,11

	LLANADA ALAVESA
	 
	0,96

	SUBAREA DE VITORIA - GASTEIZ
	 
	1,05

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	2,93

	VALLES ALAVESES
	 
	3,02

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	0,51

	LLODIO
	 
	1,00

	RIOJA ALAVESA
	 
	1,89

	TOTAL ALAVA
	 
	1,12

	 
	 
	 

	ARRATIA
	
	1,76

	BILBAO METROPOLITANO
	 
	0,96

	PUERTO EXTERIOR
	 
	-

	RÍA Y MARGEN IZQUIERDA
	 
	0,67

	BILBAO
	 
	1,12

	CORREDOR LEIOA - PLENTZIA
	 
	0,56

	TXORIERRI
	 
	4,46

	BAJO NERVION
	 
	1,08

	DURANGUESADO
	 
	1,19

	ENCARTACIONES
	 
	0,48

	GERNIKA -  MARKINA
	 
	0,75

	URDAIBAI
	 
	0,73

	LEA - ARTIBAI
	 
	0,77

	MUNGIA
	 
	1,38

	TOTAL BIZKAIA
	 
	0,98

	
	
	

	ALTO DEBA
	 
	1,21

	BAJO DEBA
	
	0,85

	DONOSTIALDEA - BAJO BIDASOA
	
	0,92

	BAJO BIDASOA
	
	0,86

	OARSOALDEA
	
	0,88

	DONOSTIA - SAN SEBASTIAN
	
	0,81

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	
	1,18

	GOIERRI
	
	0,95

	BAJO GOIERRI
	
	1,09

	ALTO UROLA
	
	0,74

	TOLOSALDEA
	
	0,98

	UROLA-COSTA
	
	0,96

	TOTAL GIPUZKOA
	 
	0,97

	
	
	

	TOTAL C.A.P.V.
	 
	0,99

	
	
	

	Fuente :  Ikertalde. 2001
	
	


	INVENTARIO SUELO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS. CAPV

	SUELO OCUPADO Y SUELO TOTAL CALIFICADO

	EVOLUCIÓN 1990-2002

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ÁREA FUNCIONAL
	
	SUELO OCUPADO (Ha.)
	
	SUELO CALIFICADO (Ha.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	1990*
	 
	2002**
	
	1990*
	 
	2002**

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ALAVA CENTRAL
	 
	1.346
	 
	2.015
	 
	2.046
	 
	2.950

	LLODIO
	
	277
	 
	325
	
	407
	
	443

	RIOJA ALAVESA
	
	99
	 
	169
	 
	195
	 
	306

	TOTAL ALAVA
	 
	1.722
	 
	2.509
	 
	2.648
	 
	3.699

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ARRATIA
	 
	94
	 
	95
	 
	132
	 
	161

	BILBAO METROPOLITANO
	 
	1.553
	 
	2.100
	 
	2.193
	 
	2.957

	DURANGUESADO
	
	342
	
	450
	
	744
	
	718

	ENCARTACIONES
	
	49
	 
	85
	 
	114
	 
	162

	GERNIKA -  MARKINA
	 
	125
	 
	185
	 
	206
	 
	259

	MUNGIA
	 
	93
	 
	99
	 
	142
	 
	152

	TOTAL BIZKAIA
	 
	2.256
	 
	3.014
	 
	3.531
	 
	4.409

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ALTO DEBA
	
	339
	
	400
	
	441
	
	598

	BAJO DEBA
	
	190
	
	277
	
	316
	
	379

	DONOSTIALDEA - BAJO BIDASOA
	
	659
	
	966
	
	1.160
	
	1.394

	GOIERRI
	
	281
	
	372
	
	394
	
	527

	TOLOSALDEA
	
	180
	
	182
	
	240
	
	299

	UROLA-COSTA
	
	256
	
	318
	
	421
	
	464

	TOTAL GIPUZKOA
	 
	1.905
	 
	2.515
	 
	2.972
	 
	3.661

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL C.A.P.V.
	 
	5.883
	 
	8.038
	 
	9.151
	 
	11.769

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	*  Incluye ruinas industriales
	
	
	
	
	
	
	
	

	** Incluye grandes centros comerciales
	
	
	
	
	
	


	EVOLUCIÓN POBLACIÓN. CAPV. 1986-2000

	ÁREA FUNCIONAL
	
	POBLACIÓN
	
	POBLACIÓN
	
	(%



	 
	
	1986
	
	2000
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	ÁLAVA CENTRAL
	
	226.876
	
	242.447
	
	+6,9

	LLODIO
	
	40.631
	
	39.138
	
	-3,7

	RIOJA ALAVESA
	
	9.513
	
	9.697
	
	+1,9

	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL ÁLAVA (*)
	 
	277.020
	 
	291.282
	 
	+5,1

	
	
	
	
	
	
	

	ARRATIA
	
	12.206
	
	11.518
	
	-5,6

	BILBAO METROPOLITANO
	
	941.763
	
	912.014
	
	-3,1

	DURANGUESADO
	
	67.199
	
	68.474
	
	+1,9

	ENCARTACIONES
	
	30.411
	
	29.623
	
	-2,6

	GERNIKA-MARKINA
	
	73.356
	
	70.785
	
	-3,5

	MUNGIA
	
	16.751
	
	19.668
	
	+17,4

	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL BIZKAIA (*)
	 
	1.141.686
	 
	1.112.082
	 
	-2,6

	
	
	
	
	
	
	

	ALTO DEBA
	
	66.588
	
	63.238
	
	-5

	BAJO DEBA
	
	81.274
	
	74.425
	
	-8,4

	DONOSTIALDEA-B.B.
	
	384.965
	
	384.089
	
	-0,2

	GOIERRI
	
	69.057
	
	65.624
	
	-5

	TOLOSALDEA
	
	43.917
	
	42.960
	
	-2,2

	UROLA COSTA
	
	61.016
	
	64.584
	
	+5,8

	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL GIPUZKOA (*)
	 
	706.817
	 
	694.920
	 
	-1,7

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL C.A.P.V.
	 
	2.125.523
	 
	2.098.284
	 
	-1,3

	
	
	
	
	
	
	

	* Los datos referidos a los Territorios Históricos no son exactos, ya que algunos municipios 

	quedan asignados a Áreas Funcionales que no se corresponden con su Territorio Histórico.

	
	
	
	
	
	
	

	Fuente :  Eustat e Ikertalde. 2001


3.2.-
VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO PORMENORIZADOS POR ÁREAS FUNCIONALES

Se presenta en este capítulo un análisis valorativo y un diagnóstico temático sobre la problemática específica del suelo para actividades económicas en cada una de las áreas funcionales de la C.A.P.V..

Se evalúan diversas variables, incluyéndose en el texto algunas referencias resumidas de los aspectos que se consideran importantes en relación con la problemática específica que en cada una de las Áreas Funcionales presenta la ordenación urbanística del suelo para actividades económicas.

En concreto, en cada uno de los epígrafes de este capítulo se presenta un diagnóstico sobre la problemática del suelo para actividades económicas de las distintas Áreas Funcionales, evaluando para cada una de ellas los siguientes aspectos esenciales : Marco físico, Estructura urbana y actividad económica, Red de comunicaciones, Reservas de suelo y Previsiones de demanda de suelo.
Se incluye en cada subepígrafe unos cuadros resumen en los que se presenta de forma pormenorizada, por subáreas y municipios, la información relativa a :

1er Cuadro :
(
Suelo calificado para actividades económicas, ocupado y libre.

2º Cuadro :
(
Población total

(
Población ocupada en el sector secundario

(
Empleos existentes en sectores productivos consumidores de suelo para actividades económicas (secundario, menos construcción, más terciario consumidor de suelo industrial)

3er Cuadro :
(
Índice de las reservas de suelo libre en relación a la superficie de suelo calificado.

· Indicador del grado de autocobertura de la población ocupada en el secundario con respecto al empleo secundario existente en la propia subárea o municipio.

(
Indicador de la media de superficie ocupada, en Has., por cada empleo secundario existente.

3.2.1.-
ÁREA FUNCIONAL DE ÁLAVA-CENTRAL

a) 
Marco físico


Ámbito territorial que gravita sobre el centro urbano de Vitoria-Gasteiz. Limita al Norte, en la divisoria de aguas de la cornisa Cantábrica, con los territorios de Bizkaia y Gipuzkoa, al Este con Navarra, al Oeste con el área funcional de Llodio y la provincia de Burgos y al Sur con el río Ebro y la Rioja alavesa. En su interior encierra al territorio del Condado de Treviño, también perteneciente a la provincia de Burgos.


Con una superficie de 2.254 km2 representa el 31,7% del territorio de la C.A.P.V.


Se compone de las siguientes comarcas :

(
Llanada Alavesa
Valle amplio correspondiente a los cursos altos de los ríos Zadorra y Burunda que se extiende en dirección Este-Oeste delimitado al Norte por las Sierras de Elgea y Urkilla y al Sur por los Montes de Iturrieta y la Sierra de Entzia. Dispone de amplias áreas llanas de suave topografía entre las cotas +550 y +600 m. de altitud.

Con una superficie de 397 km2 representa el 5,6% del territorio de la C.A.P.V.

(
Área de Vitoria-Gasteiz
Amplia llanada entre las cotas +500 y + 550 de altitud drenada por el río Zadorra y sus afluentes. Zona delimitada por la Sierra Brava de Badaia al Oeste y por los Montes de Vitoria al Sur.

Con una superficie de 432 km2 representa el 6,1% del territorio de la C.A.P.V.

(
Estribaciones del Gorbea

Laderas Sur del Macizo del Gorbea. Cursos altos de los ríos Bayas, Zaya y Sta. Engracia con áreas de suave topografía entre las cotas +550 y 630 m. de altitud. Puertos de Altube, Barazar y Urkiola de conexión de la meseta con la cornisa cantábrica.

Con una superficie de 302 km2 representa el 4,2% del territorio de la C.A.P.V.

(
Valles alaveses
Ribera de la margen izquierda del río Ebro y cursos bajos de sus afluentes los ríos Zadorra, Bayas y Omecillo. Dispone en torno al curso de los ríos de amplias zonas llanas de vega entre las cotas +450 y +500 de altitud.

Con una superficie de 643 km2 representa el 9,1% del territorio de la C.A.P.V.

(
Montaña alavesa
Zona montañosa correspondiente al curso alto del río Ega. En torno a Santa Cruz de Campezo (+578) se configura un territorio de diversos valles delimitados en su conjunto por los Montes de Iturrieta al Norte, los Montes de Izkiz al Oeste y las Sierras de Cantabria y Codes al Sur.

Con una superficie de 480 km2 representa el 6,7% del territorio de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

El área funcional de Álava Central presenta una población aproximada de 241.000 habitantes que constituye el 11,5% del conjunto de la C.A.P.V.


El centro urbano sobre el que gravita el conjunto del área funcional es la ciudad de Vitoria-Gasteiz. En Vitoria-Gasteiz se concentra el 90% de la población del área funcional. Este fenómeno de concentración se ha producido recientemente y está induciendo un efecto de despoblamiento en el resto del territorio.

(
Llanada Alavesa
Su principal núcleo de población es Salvatierra que ejerce el papel de cabecera comarcal, aunque la dependencia hacia Vitoria del sector servicios es muy importante.

Zona de reciente industrialización, con polígonos en Araya (Aspárrena-San Millán), Salvatierra y Alegria-Dulantzi. Todavía conserva a parte de su población ocupada en labores agropecuarias.

La actividad económica se reparte, según los empleos existentes, de la siguiente forma: 16% sector primario, 50% sector secundario y 34% sector terciario.

Se constata en la comarca una situación de equilibrio entre el número de los empleos industriales y el de los trabajadores ocupados en el sector secundario.

Es significativo el reducido desarrollo del sector terciario debido a la dependencia de Vitoria-Gasteiz.

(
Área de Vitoria-Gasteiz
Está constituida por la ciudad de Vitoria-Gasteiz y su territorio exterior. Salvo el núcleo urbano de Nanclares de Oca el resto del territorio solo cuenta con pequeñas anteiglesias de carácter rural.

La ciudad de Vitoria-Gasteiz, de reciente industrialización, ha experimentado en los últimos veinticinco años un espectacular crecimiento demográfico y económico.

Vitoria-Gasteiz ha basado su crecimiento en el traslado de numerosas industrias de Gipuzkoa y Bizkaia. La imposibilidad de crecer en su emplazamiento inicial por falta de suelo, junto a las políticas de oferta de suelo urbanizado y las ayudas facilitadas por la Diputación Foral de Álava y el Ayuntamiento de Vitoria, impulsaron a numerosas empresas de la cornisa cantábrica a trasladarse a Vitoria-Gasteiz.

Los principales polígonos industriales existentes en Vitoria, todos ellos prácticamente colmatados son los de Betoño, Gamarra, Arriaga, Olarizu y Ali-Gobeo. Más recientes son los polígonos de Jundiz y los Llanos, actualmente en proceso de desarrollo, y el Parque Tecnológico de Miñano.

El polígono de Jundiz y el Centro de Transporte de Vitoria se han configurado como un punto de gran importancia logística y estratégica dentro de la red general de comunicación.

Los desarrollos actuales se dirigen significativamente hacia operaciones de creación de grandes superficies comerciales y de servicios terciarios. Se han desarrollado recientemente dos grandes centros en Etxabarri-Viña y Sidenor. Una tercera iniciativa, en Nanclares se encuentra en fase de estudio.

La actividad económica se reparte en la comarca de Vitoria-Gasteiz, en función de los empleos existentes, del siguiente modo: 1% sector primario, 39% sector secundario y 60% sector terciario.

Presenta el área en su conjunto un excedente de 2.000 empleos en el sector secundario.

Presenta, así mismo, un importante excedente de empleo en el sector terciario debido a la presencia en Vitoria del Gobierno Vasco y su aparato administrativo.

(
Estribaciones del Gorbea

Comarca sin gran actividad industrial tradicional cuenta como principales núcleos urbanos con Legutiano, Otxandio, Mungia (Zuya) e Izarra (Urcabustaiz).

En Legutiano se han asentado numerosas industrias con la impulsión del polígono de Gojain por parte de la Diputación Foral de Álava.

La actividad económica se reparte del siguiente modo en función de los empleos existentes: 8% Sector primario, 58% Sector secundario y 34% Sector terciario.

Se constata un excedente de unos 2.000 empleos industriales que corresponden a trabajadores que viven fuera de la comarca.

También es significativo el todavía reducido desarrollo del sector terciario debido a la dependencia de Vitoria-Gasteiz.

(
Valles Alaveses
Se trata de una comarca eminentemente rural sin ningún núcleo importante de población.

En el Norte de la Comarca carece de desarrollo industrial y constituye un ámbito de actividad exclusivamente rural.

En el Sur de la comarca hay vegas de gran valor agrícola situadas en la margen izquierda del río Ebro. Linda la comarca con la población de Miranda de Ebro que, aunque perteneciente a la provincia de Burgos, constituye de hecho un núcleo urbano local de  servicios alternativos a Vitoria-Gasteiz.

Al haberse constituido en esta zona un importante nudo de comunicaciones y contar con la presencia cercana del núcleo de población de Miranda de Ebro se está iniciando un proceso de asentamiento industrial. La Diputación Foral de Álava ha promocionado el polígono de Lantarón en el que se ha instalado ya algunas empresas y en el que durante tiempo se ha contemplado la posibilidad de que se implantase una importante empresa papelera.

La actividad económica se reparte del siguiente modo en función de los empleos existentes: 46% sector primario, 27% sector secundario y 27%  sector terciario.

Se constata un excedente de 1.000 empleos industriales que corresponden a trabajadores que viven en Miranda de Ebro y en Vitoria-Gasteiz.

También es significativo el reducido desarrollo del sector terciario debido a la dependencia de los centros urbanos de Vitoria-Gasteiz y Miranda de Ebro.

En Miranda de Ebro el SEPES ha promocionado el Polígono de Bayas en el que se están asentando numerosas industrias que deciden situarse en esta zona estratégica respecto a las comunicaciones generales con el conjunto de la península.

(
Montaña Alavesa
Se trata de una comarca montañosa, básicamente rural y escasamente poblada. Su principal núcleo urbano y cabecera comarcal es Santa Cruz de Campezo.

La actividad económica se reparte de la siguiente forma en función de los empleos existentes: 41% sector primario, 32% sector Secundario, y 27% sector terciario.

Las pequeñas industrias existentes se encuentran en Campezo y Maeztu, no existiendo empresas significativas en el resto de los municipios.

Se constata en la comarca una preocupación por el fenómeno de su progresivo descenso demográfico, planteándose la conveniencia de generar algún tipo de actividades económicas y empresariales compatibles con sus características básicamente rurales.

c) 
Red de comunicaciones

Los principales elementos de la red de comunicaciones sobre la que se ha desarrollado la industria en el área funcional de Vitoria son la autovía N-1, el ferrocarril Irún-Madrid y los arranques de los ejes de comunicación con la cornisa cantábrica: autopista A-68, autovía N-622 (Puerto de Altube), carretera N-240 (Puerto de Barazar), carretera A-623 ( Puerto de Urkiola) y carretera A-627 (Puerto de Arlaban).


Con la configuración del área situada al Norte de Miranda de Ebro como centro de primer orden las comunicaciones por carretera, con el cruce de las autopistas A-1 y A-68 y las carreteras N-1 y N-124, se proyectan sobre ese enclave claras expectativas de actividades logísticas y de servicio al sector del transporte.


El desdoblamiento integral de la carretera N-1, como circunvalación de Vitoria-Gasteiz directamente enlazada con las principales vías de comunicación, el aeropuerto de Foronda y el futuro centro de transportes de Jundiz, presentan unas condiciones infraestructurales muy ventajosas para la consolidación de Vitoria-Gasteiz como lugar de renovada expansión industrial.


Con la construcción de la prevista solución Y para el trazado de la futura red ferroviaria del País Vasco se reforzará el papel de Vitoria-Gasteiz en el esquema general de comunicaciones y transporte, pudiendo desplazarse buena parte de la actividad ferroviaria desde Miranda de Ebro hacia el futuro centro de transportes de Jundiz.


Así mismo, con la construcción de la autopista Eibar-Vitoria se potenciará significativamente la localización estratégica de Vitoria.


Otro elemento infraestructural importante es el gasoducto que atraviesa el área funcional desde Miranda de Ebro, siguiendo el trazado de la N-1 rodeando Vitoria-Gasteiz, hasta Legutiano, para de allí entrar hacia la cornisa Cantábrica por el valle del Deba.


El crecimiento industrial del área funcional de Vitoria-Gasteiz se ha concentrado sustancialmente hasta la fecha en el propio término municipal de Vitoria-Gasteiz.


Quizá sea conveniente canalizar hacia el exterior futuras implantaciones de actividad económica (Legutiano, Nanclares, Ribera Baja, Salvatierra), de forma que se evite una excesiva concentración territorial propiciada por la indudable capacidad de acogida que proyectan los nuevos polígonos de Jundiz y Miñano.


En este sentido debe resaltarse la importancia que en el futuro adquieran las plataformas intermodales de conexión entre la red viaria de acceso a los polígonos industriales y la red ferroviaria potenciada con la futura red de alta velocidad.


Desde el aspecto de su situación global con respecto a los ejes básicos de comunicaciones debe señalarse específicamente la interesante localización que los núcleos de Salvatierra y Legutiano presentan en relación con las conexiones con Navarra y la Cornisa Cantábrica.


La comarca de la Montaña Alavesa es el único ámbito dentro del conjunto territorial del área funcional de Vitoria-Gasteiz que por su situación geográfica queda al margen de los ejes principales de comunicaciones.

d) 
Reservas de suelo

Según se refleja en el cuadro adjunto los suelos con calificación para actividades económicas contemplados en el planeamiento urbanístico ascienden en el conjunto del área funcional de Álava Central a la cifra de 3.689 Has. De este total 2.164 Has. se consideran ocupadas y 1.525 Has. libres. No se computa la superficie recientemente recalificada en Ribera Baja (Arasur).


Aunque, lógicamente, de la superficie de 1.525 Has. computadas como libres no todas ellas se encuentran en situación de disponibles para su inmediata ocupación, sí puede estimarse que la mayor parte de esta superficie constituye una oferta real de suelo planificado, apto para la ocupación a corto plazo.


También debe señalarse que gran parte, si no la totalidad, de la oferta del suelo calificado corresponde a promociones de la administración pública (Diputación Foral de Álava, Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, etc...), bien sea directamente o bien mediante convenios con la iniciativa privada. 


A continuación se presenta un resumen de las principales reservas existentes.

(
Polígono de Araya. Aspárrena y San Millán. Se estima el suelo libre en unas 47 Has. entre Aspárrena y San Millán.

(
Salvatierra. 105 Has. de suelo calificado disponible.

(
Legutiano. Polígonos de Gojain y Lladie. Se evalúa en 48 Has. la superficie libre.

(
Vitoria-Gasteiz. Polígono de Jundiz. Se evalúan en 180 Has. las reservas de superficie libre disponible computando las nuevas ampliaciones programadas.

(
Vitoria-Gasteiz. Polígono de Miñano. Parque Tecnológico de Álava. Se estima en 300 Has. la superficie no comprometida.

(
Vitoria-Gasteiz. Entorno Aeropuerto. 435 Has.

(
Iruña de Oca. Polígono de Subillabide. Se evalúan 75 Has la superficie libre disponible.

(
Lantarón. 25 Has disponibles. Se procede en la actualidad a relocalizar la futura oferta de suelo para nuevos desarrollos en torno a Rivabellosa. No obstante, siempre podrá disponerse de la zona de Lantarón como reserva espacial susceptible de acoger alguna gran implantación de carácter específico.


Además, se han recalificado recientemente 200 Has. en Ribera Baja (Arasur).


En su caso, la nueva generación de oferta de suelo debe canalizarse hacia la consolidación de unos focos periféricos que, a la vez que induzcan la descentralización respecto a Vitoria-Gasteiz, eviten la dispersión inconexa de la oferta de suelo por el conjunto territorial. En este sentido se propone concentrar básicamente en Salvatierra y Araya la oferta de la Llanada Alavesa, en Legutiano la de la comarca de las Estribaciones del Gorbea, (no considerando la alternativa de la posible creación de un gran polígono en Altube), y en Rivabellosa la oferta de suelo de la comarca de los Valles Alaveses, reconsiderando la dimensión del polígono de Lantarón.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado en el A.F. de Álava Central se puede cifrar en torno a las 690 Has., 90 en la Llanada Alavesa, 85 en Estribaciones del Gorbea, 410 en el Área de Vitoria - Gasteiz, 100 en los Valles Alaveses y 6 en la Montaña Alavesa. El ritmo de ocupación de suelo ha sido de 55/60 Has/año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. una oferta de suelo capaz de absorber, en la mejor de las hipótesis, este ritmo sostenido de crecimiento. Estas reservas deberán distribuirse ponderadamente sobre el conjunto del territorio del A.F., favoreciendo tendencias descentralizadoras y dinámicas  incentivadoras de zonas con menor dinamismo endógeno, de acuerdo con las determinaciones que, a tal fin, se dispongan en el P.T.P.

	A.F. ALAVA CENTRAL

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	LLANADA ALAVESA
	 
	 
	 
	 

	     ALEGRIA-DULANTZI
	 
	54,67
	13,50
	68,17

	     ASPARRENA
	 
	43,15
	40,49
	83,64

	     BARRUNDIA
	 
	-
	-
	-

	     ELBURGO-BURGELU
	 
	7,73
	5,16
	12,89

	     IRURAIZ-GAUNA
	 
	-
	-
	-

	     SALVATIERRA/AGURAIN
	 
	79,97
	106,65
	186,62

	     SAN MILLAN
	 
	68,65
	7,00
	75,65

	     ZALDUONDO
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	LLANADA ALAVESA
	 
	254,17
	172,80
	426,97

	
	
	
	
	

	SUBAREA DE VITORIA-GASTEIZ
	
	
	
	

	     IRUÑA DE OCA
	 
	116,64
	151,55
	268,19

	     VITORIA-GASTEIZ
	 
	1.296,98
	971,42
	2.268,40

	     ZIGOITIA
	 
	35,19
	13,39
	48,58

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	SUBAREA DE VITORIA-GASTEIZ
	 
	1.448,81
	1.136,36
	2.585,17

	
	
	
	
	

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	 
	 
	 

	     ARRAZUA-UBARRUNDIA
	 
	2,24
	13,50
	15,74

	     LEGUTIANO
	 
	219,69
	48,24
	267,93

	     OTXANDIO
	 
	12,58
	3,30
	15,88

	     UBIDE
	 
	-
	-
	-

	     URKABUSTAIZ
	 
	9,50
	3,60
	13,10

	     ZUIA
	 
	11,08
	2,50
	13,58

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	255,09
	71,14
	326,23

	
	
	
	
	

	VALLES ALAVESES
	 
	 
	 
	 

	     ARMIÑON
	 
	9,75
	9,83
	19,58

	     BERANTEVILLA
	 
	29,67
	-
	29,67

	     KUARTANGO
	 
	-
	-
	-

	     LANTARON
	 
	107,66
	23,39
	131,05

	     RIBERA ALTA
	 
	0,94
	17,96
	18,90

	     RIBERA BAJA/ERRIBERA BEITIA**
	 
	31,34
	33,51
	64,85

	     SALINAS DE AÑANA
	 
	-
	-
	-

	     VALDEGOVIA
	 
	2,20
	9,47
	11,67

	     ZAMBRANA
	 
	3,49
	3,50
	6,99

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	VALLES ALAVESES
	 
	185,05
	97,66
	282,71

	 
	 
	 
	 
	 

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	 
	 
	 

	     ARRAIA-MAEZTU
	 
	5,91
	7,00
	12,91

	     BERNEDO
	 
	3,60
	3,90
	7,50

	     CAMPEZO/KANPEZU
	 
	11,00
	16,60
	27,60

	     LAGRAN
	 
	-
	-
	-

	     PEÑACERRADA/URIZAHARRA
	 
	-
	19,32
	19,32

	     VALLE DE ARANA/HARANA
	 
	0,16
	0,80
	0,96

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	20,67
	47,62
	68,29

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ALAVA CENTRAL
	 
	2.163,79
	1.525,58
	3.689,37

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	

	** No se recoge última actualización Ribera Baja.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	A.F. ALAVA CENTRAL

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	POBLACION
	POBLACION
	Nº DE EMPLEO

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	LLANADA ALAVESA
	 
	 
	 
	 

	     ALEGRIA-DULANTZI
	 
	1.259
	177
	198

	     ASPARRENA
	 
	1.544
	318
	260

	     BARRUNDIA
	 
	586
	67
	-

	     ELBURGO-BURGELU
	 
	231
	14
	67

	     IRURAIZ-GAUNA
	 
	42
	33
	-

	     SALVATIERRA/AGURAIN
	 
	3.876
	832
	921

	     SAN MILLAN
	 
	700
	95
	54

	     ZALDUONDO
	 
	132
	22
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	LLANADA ALAVESA
	 
	8.370
	1.558
	1.500

	 
	 
	 
	 
	 

	SUBAREA DE VITORIA-GASTEIZ
	
	
	
	

	     IRUÑA DE OCA
	 
	1.683
	311
	790

	     VITORIA-GASTEIZ
	 
	218.210
	37.997
	39.628

	     ZIGOITIA
	 
	1.132
	165
	82

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	SUBAREA DE VITORIA-GASTEIZ
	 
	221.025
	38.473
	40.500

	 
	 
	 
	 
	 

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	 
	 
	 

	     ARRAZUA-UBARRUNDIA
	 
	761
	100
	108

	     LEGUTIANO
	 
	1.324
	291
	2.170

	     OTXANDIO
	 
	1.018
	268
	281

	     UBIDE
	 
	163
	36
	-

	     URKABUSTAIZ
	 
	821
	121
	327

	     ZUIA
	 
	1.578
	218
	139

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	5.665
	1.034
	3.025

	
	
	
	
	

	VALLES ALAVESES
	 
	 
	 
	 

	     ARMIÑON
	 
	145
	19
	184

	     BERANTEVILLA
	 
	406
	38
	283

	     KUARTANGO
	 
	362
	33
	8

	     LANTARON
	 
	901
	121
	613

	     RIBERA ALTA
	 
	518
	63
	37

	     RIBERA BAJA/ERRIBERA BEITIA
	 
	499
	62
	265

	     SALINAS DE AÑANA
	 
	185
	23
	1

	     VALDEGOVIA
	 
	896
	76
	16

	     ZAMBRANA
	 
	366
	54
	68

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	VALLES ALAVESES
	 
	4.278
	489
	1.475

	
	
	
	
	

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	 
	 
	 

	     ARRAIA-MAEZTU
	 
	692
	146
	74

	     BERNEDO
	 
	548
	83
	48

	     CAMPEZO/KANPEZU
	 
	1.073
	180
	149

	     LAGRAN
	 
	195
	16
	1

	     PEÑACERRADA/URIZAHARRA
	 
	243
	44
	1

	     VALLE DE ARANA/HARANA
	 
	358
	68
	2

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	3.109
	537
	275

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ALAVA CENTRAL
	 
	242.447
	42.091
	46.775


	A.F. ALAVA CENTRAL

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	LLANADA ALAVESA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	     ALEGRIA-DULANTZI
	 
	0,20
	 
	1,12
	 
	3,99

	     ASPARRENA
	 
	0,48
	 
	0,82
	 
	6,03

	     BARRUNDIA
	 
	-
	 
	-
	 
	-

	     ELBURGO-BURGELU
	 
	0,40
	 
	4,79
	 
	8,69

	     IRURAIZ-GAUNA
	 
	-
	 
	 
	 
	 

	     SALVATIERRA/AGURAIN
	 
	0,57
	 
	1,11
	 
	15,77

	     SAN MILLAN
	 
	0,09
	 
	0,57
	 
	0,79

	     ZALDUONDO
	 
	-
	 
	-
	 
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LLANADA ALAVESA
	 
	0,40
	 
	0,96
	 
	5,90

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA DE VITORIA-GASTEIZ
	 
	
	
	
	
	

	     IRUÑA DE OCA
	 
	0,57
	 
	2,54
	 
	6,77

	     VITORIA-GASTEIZ
	 
	0,43
	 
	1,04
	 
	30,55

	     ZIGOITIA
	 
	0,28
	 
	0,50
	 
	9,19

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBAREA DE VITORIA-GASTEIZ
	 
	0,44
	 
	1,05
	 
	27,95

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	     ARRAZUA-UBARRUNDIA
	 
	0,86
	 
	1,08
	 
	48,21

	     LEGUTIANO
	 
	0,18
	 
	7,46
	 
	9,88

	     OTXANDIO
	 
	0,21
	 
	1,05
	 
	22,33

	     UBIDE
	 
	-
	 
	-
	 
	-

	     URKABUSTAIZ
	 
	0,27
	 
	2,70
	 
	34,42

	     ZUIA
	 
	0,18
	 
	0,64
	 
	15,31

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	0,22
	 
	2,93
	 
	11,86

	
	
	
	
	
	
	

	VALLES ALAVESES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	     ARMIÑON
	 
	0,50
	 
	9,68
	 
	18,87

	     BERANTEVILLA
	 
	-
	 
	7,45
	 
	9,54

	     KUARTANGO
	 
	-
	 
	0,24
	 
	-

	     LANTARON
	 
	0,18
	 
	5,07
	 
	5,69

	     RIBERA ALTA
	 
	0,95
	 
	0,59
	 
	39,36

	     RIBERA BAJA/ERRIBERA BEITIA
	 
	0,52
	 
	4,27
	 
	9,19

	     SALINAS DE AÑANA
	 
	-
	 
	0,04
	 
	-

	     VALDEGOVIA
	 
	0,81
	 
	0,21
	 
	7,37

	     ZAMBRANA
	 
	0,50
	 
	1,26
	 
	19,48

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	VALLES ALAVESES
	 
	0,35
	 
	3,02
	 
	7,97

	
	
	
	
	
	
	

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	     ARRAIA-MAEZTU
	 
	0,54
	 
	0,51
	 
	14,80

	     BERNEDO
	 
	0,52
	 
	0,58
	 
	13,33

	     CAMPEZO/KANPEZU
	 
	0,60
	 
	0,83
	 
	13,86

	     LAGRAN
	 
	-
	 
	0,06
	 
	-

	     PEÑACERRADA/URIZAHARRA
	 
	1,00
	 
	0,02
	 
	-

	     VALLE DE ARANA/HARANA
	 
	0,83
	 
	0,03
	 
	12,50

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	0,70
	 
	0,51
	 
	13,30

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. ALAVA CENTRAL
	 
	0,41
	 
	1,11
	 
	21,62

	
	
	
	
	
	
	


3.2.2.-
ÁREA FUNCIONAL DE LLODIO
a) 
Marco físico

Ámbito territorial correspondiente a la cuenca del curso alto del río Nervión y a las partes alavesas de los cursos altos de los ríos Arceniega, San Miguel e Izalde que confluyen, aguas abajo, en el valle del Cadagua.


Zona montañosa de pronunciada topografía y angostos valles que sólo presenta ampliaciones espaciales a la altura de Amurrio y Orduña en el curso del río Nervión, a la altura de Orozko en el curso del río Altube, entre Okondo y Respaldiza en el curso del río Izoria y en el valle de Arceniega.


El límite Sur del Área funcional corresponde a la divisoria de aguas entre la cornisa cantábrica y la llanada alavesa (Puertos de Orduña y Altube).


Con una superficie de 471,0 km2 representa el 6,6% del territorio de la C.A.P.V.

b)
Estructura urbana y actividad económica.


El área funcional de Llodio acoge a una población aproximada de 39.500 habitantes, lo que representa el 1,9% del conjunto de la C.A.P.V. Los mayores núcleos de población son Llodio (19.900 habitantes) y Amurrio (9.800 habitantes).


Los principales núcleos urbanos de población, Llodio, Amurrio y Orduña están situados en el curso alto del río Nervión. El resto de la población se distribuye en pequeños pueblos de carácter rural situados en valles laterales.


Llodio es una población con tradición industrial, mientras que en el resto del área funcional, salvo algunas empresas de Amurrio y Orduña, el crecimiento industrial es un fenómeno relativamente reciente.


La actividad económica del área funcional se configura según los empleos existentes: 4% sector primario, 58% sector secundario y 38% sector terciario.


Se constata una situación equilibrada entre el número de los empleos secundarios y el de los trabajadores industriales que residen en el área funcional.


Es significativo el desarrollo del sector terciario en el último decenio. 11 % puntos porcentuales.


La actividad industrial se centra en la metalurgia básica, los transformados metálicos y la industrial del vidrio.


Llodio ha experimentado importantes intervenciones de remodelación urbanística y reconversión industrial que ha mejorado sensiblemente las condiciones de infraestructura básica para su desarrollo industrial. La construcción de la Industrialdea de Llodio ha posibilitado la ordenación del tejido industrial con el traslado de pequeñas empresas mal ubicadas.


El municipio de Amurrio, con mayor disponibilidad espacial, experimenta en la actualidad un fuerte crecimiento industrial.


El polígono de Murga, ubicado en un valle de gran valor natural y enclavado al margen de los principales circuitos viarios y de los núcleos de población, se encuentra ya colmatado en su primera fase, habiendo alcanzado una escala que no conviene incrementar.


En el mismo sentido resulta discutible la opción de proceder a una ocupación industrial intensiva del valle de Orduña, con la implantación de grandes desarrollos industriales en un espacio de tan importante cualificación natural. 


El esquema lógico de ocupación intensiva con nuevos desarrollos de actividad económica aconseja concentrar estos sobre el eje central del valle del Nervión, desde Llodio hasta Amurrio, manteniendo el resto del territorio del área funcional con menor intensidad de ocupación.

c)
Red de comunicaciones

El eje básico de comunicaciones está constituido por la carretera A-625 y la línea ferroviaria Bilbao-Miranda de Ebro. La autopista A-68 conecta tangencialmente con el área funcional. La carretera A-624 desempeña el papel de eje transversal secundario en dirección Este-Oeste.


El grueso del desarrollo urbano y de las implantaciones industriales se ha asentado siguiendo el eje de comunicaciones del Nervión. La construcción de la variante de Amurrio es la principal intervención necesaria para evitar la travesía de los tráficos industriales por los cascos urbanos.


En el tramo del valle entre Luyando y Amurrio las implantaciones industriales presentan una cadencia discontinua motivada por la barrera que supone la vía férrea. Sería importante conseguir una ordenación global de este ámbito territorial que posibilitase el aprovechamiento industrial de los espacios vacíos existentes.

d)
Reservas de suelo

Según se refleja en cuadro adjunto los suelos con calificación para actividades económicas ascienden en el área funcional de Llodio a 433 Has. De ese total 321 Has. están ocupadas y 112 Has. libres.

e) Previsiones de demanda de suelo


En el periodo 1990-2002 el incremento del suelo industrial ocupado en el A.F. se cifra en torno a las 50 Has, lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 4 Has por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. de Llodio una oferta de suelo capaz de absorber, en la mejor de las hipótesis, este ritmo sostenido de crecimiento.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	LLODIO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	AMURRIO
	
	126,74
	35,95
	162,69

	ARAKALDO
	
	3,51
	3,46
	6,97

	ARTZINIEGA
	
	12,68
	11,00
	23,68

	AYALA
	
	39,54
	14,50
	54,04

	LLODIO
	
	105,25
	19,22
	124,47

	OKONDO
	
	9,97
	0,55
	10,52

	ORDUÑA
	
	12,80
	19,93
	32,73

	OROZKO
	
	10,25
	7,94
	18,19

	
	
	
	
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. LLODIO
	 
	320,74
	112,55
	433,29

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	AMURRIO
	
	9.420
	2.291
	2.544

	ARAKALDO
	
	92
	25
	129

	ARTZINIEGA
	
	1.317
	244
	312

	AYALA
	
	2.001
	369
	700

	LLODIO
	
	19.694
	4.338
	3.560

	OKONDO
	
	810
	154
	144

	ORDUÑA
	
	3.882
	870
	695

	OROZKO
	
	1.922
	343
	591

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. LLODIO
	 
	39.138
	8.634
	8.675


	AREA FUNCIONAL

	DE

	LLODIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	AMURRIO
	 
	0,22
	
	1,11
	
	20,07

	ARAKALDO
	 
	-
	
	5,16
	
	18,22

	ARTZINIEGA
	 
	0,46
	
	1,28
	
	24,61

	AYALA
	 
	0,27
	
	1,90
	
	17,70

	LLODIO
	 
	0,15
	 
	0,82
	 
	34,05

	OKONDO
	 
	0,05
	 
	0,94
	 
	27,64

	ORDUÑA
	 
	0,61
	 
	0,80
	 
	58,90

	OROZKO
	 
	0,44
	 
	1,72
	 
	41,47

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. LLODIO
	 
	0,26
	 
	1,00
	 
	27,05

	
	
	
	
	
	
	


3.2.3.-
ÁREA FUNCIONAL DE RIOJA ALAVESA

a)
Marco físico

Ámbito territorial situado en la margen izquierda del río Ebro. Se extiende de Oeste a Este entre el río Ebro, que constituye su límite Sur, y la Sierra de Cantabria, que constituye su límite Norte.


Área de topografía muy accidenta, desciende abruptamente desde los 1.200 m. hasta los 400 m. de la ribera del Ebro mediante laderas surcadas por profundas torrenteras que bajan de la Sierra de Cantabria.


Son escasas las formaciones de áreas llanas de vega de sedimentación existentes en este tramo del Ebro en su margen izquierda.


Con una superficie de 316,3 km2, representa el 4,4% del territorio de la C.A.P.V.

b)
Estructura urbana y actividad económica

La Rioja Alavesa presenta una población aproximada de 9.700 habitantes y lo que constituye el 0,46 del conjunto de la C.A.P.V. Los principales núcleos de población son Oión, Laguardia, Labastida, Elciego y Lapuebla de Labarca.


Al margen de las instalaciones bodegueras las únicas zonas que cuentan con cierto desarrollo industrial son Oión y Laguardia-Casablanca, muy próximas a Logroño.


Aunque Laguardia ostenta la titularidad de cabecera comarcal en la práctica la actividad económica comarca gravita sobre los centros urbanos de Logroño y Haro.


La actividad económica del área funcional de la Rioja Alavesa se configura del siguiente modo, según los empleos existentes : 34% sector primario, 30% sector secundario, 36% sector terciario. Gran parte del sector secundario corresponde a las grandes bodegas.


Se aprecia en la actividad económica de la comarca la gran importancia que, pese a la industrialización de Oión y Casablanca, presenta el sector primario. Esta importancia radica en que buena parte de los empleos computados como sector primario corresponden a las pequeñas instalaciones bodegueras de tamaño familiar. 


La actividad económica está muy vinculada al cultivo de viñedos y la fabricación de vinos. Son abundantísimas las instalaciones bodegueras de diversos tamaños, disponiendo prácticamente todos los pueblos de una productora en cooperativa.


Otra actividad económica emergente es la del turismo y hostelería, amparada en el buen clima y la atracción del las bodegas.


Sin embargo, resulta significativo el bajo desarrollo del sector terciario, cuestión que se entiende en base a la ya comentada dependencia de Haro y Logroño.


De lo empleos industriales existentes en la comarca el 51% corresponde a Oion y el 24% a Laguardia. Prácticamente todos los empleos, salvo en Oión y Laguardia-Casablanca, corresponden a instalaciones bodegueras.

c)
Red de comunicaciones

Los ejes básicos de comunicaciones sobre los que gravita el área funcional de La Rioja Alavesa (Ferrocarril Miranda de Ebro-Castejón, Carretera N-232 y Autopista Bilbao-Barcelona) discurren por la margen derecha del Ebro, en la provincia de La Rioja, y, por tanto, de forma exterior al área funcional.


La red viaria interior se estructura en base a la carretera A-124, que desde Logroño recorre de Este a Oeste la comarca, atravesando Laguardia, Samaniego y Labastida, para desembocar en Haro.


El núcleo de Oión está directamente conectado a Logroño y las poblaciones de Baños de Ebro, Elciego y La Puebla de Labarca, situadas junto al río Ebro, están más ligadas funcionalmente a la margen derecha, núcleos de Cenicero y Fuenmayor, carretera N-232 y autopista A-68, que al eje de la A-124.


El acceso a Oión se realiza a través de la carretera N-111 Logroño-Pamplona y desde la autopista A-68 sin necesidad de atravesar el centro urbano de Logroño.

d)
Reservas de suelo

Según se refleja en cuadro adjunto los suelos con calificación urbanística para actividades económicas ascienden en el área funcional de La Rioja Alavesa a 299 Has. De este total 171 has. se consideran ocupadas y 128 Has. permanecen libres.


El inventario del suelo con calificación para actividades económicas presenta el inconveniente de no obedecer a un criterio homogéneo con respecto a la inclusión o no de las instalaciones correspondientes a las grandes bodegas. Así mismo, no existe un criterio establecido de como catalogar, suelo urbano o suelo rural, las superficies ocupadas por las nuevas bodegas tipo “chateau” que en general disponen de viñedos en su entorno. Se da la circunstancia de que mientras algunas bodegas se computan como instalaciones urbanas otras lo hacen como suelo rural no urbanizable.


En Oión el suelo con calificación industrial ha quedado en gran parte ocupado por plantas bodegueras que con la plantación en su entorno de viñedos han bloqueado la oferta de suelo para implantación de nuevas industrias.


Las principales reservas para la promoción de suelo para actividades económicas se concentran en la carretera A-124 de Logroño a Laguardia. A la iniciativa del Polígono de Casablanca, impulsado por el Departamento de Economía de la Diputación Foral de Álava y ya prácticamente colmatado, se han sumado otra promoción en el término de Lanciego (44 Has.) y más recientemente, la ampliación del Polígono de Casablanca (31 Has.).


En todo caso la consideración de la oferta de suelo libre queda seriamente condicionada en la Rioja Alavesa por la competencia que proyecta su potencial como suelo para viñedo.

e)
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento del suelo industrial ocupado en el A.F. se cifra en torno a unas 48 Has.,sin considerar como ocupados los suelos calificados plantados con viñedo, lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 4 Has por año.


Para cubrir la hipotética futura demanda en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. una oferta de suelo capaz de absorber, como hipótesis optimista, este ritmo sostenido de crecimiento. Si, en su caso, se localizan nuevas plantas de grandes bodegas sobre suelo industrial calificado se podrá revisar al alza esta previsión.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	RIOJA ALAVESA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	BAÑOS DE EBRO
	
	-
	-
	-

	ELCIEGO
	
	11,64
	13,63
	25,27

	ELVILLAR
	
	0,60
	1,97
	2,57

	KRIPAN
	
	-
	-
	-

	LA PUEBLA DE LABARCA
	
	3,02
	5,88
	8,90

	LABASTIDA
	
	6,00
	2,00
	8,00

	LAGUARDIA
	
	53,28
	41,22
	94,50

	LANCIEGO/LANTZIEGO
	
	19,95
	24,09
	44,04

	LEZA
	
	-
	-
	-

	MOREDA DE ALAVA
	
	-
	-
	-

	NAVARIDAS
	
	-
	-
	-

	OYON-OION
	
	70,06
	37,00
	107,06

	SAMANIEGO
	
	3,65
	0,70
	4,35

	VILLABUENA DE ALAVA
	
	3,00
	1,50
	4,50

	YECORA
	
	-
	-
	-

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. RIOJA ALAVESA
	 
	171,20
	127,99
	299,19

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	BAÑOS DE EBRO
	
	334
	13
	2

	ELCIEGO
	
	909
	197
	212

	ELVILLAR
	
	352
	22
	19

	KRIPAN
	
	187
	26
	1

	LA PUEBLA DE LABARCA
	
	864
	188
	180

	LABASTIDA
	
	1.177
	181
	137

	LAGUARDIA
	
	1.409
	119
	666

	LANCIEGO/LANTZIEGO
	
	645
	73
	21

	LEZA
	
	172
	10
	1

	MOREDA DE ALAVA
	
	289
	51
	6

	NAVARIDAS
	
	217
	12
	-

	OYON-OION
	
	2.246
	463
	1.415

	SAMANIEGO
	
	305
	18
	38

	VILLABUENA DE ALAVA
	
	339
	28
	39

	YECORA
	
	252
	53
	13

	
	
	 
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. RIOJA ALAVESA
	 
	9.697
	1.454
	2.750


	AREA FUNCIONAL

	DE

	RIOJA ALAVESA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	BAÑOS DE EBRO
	 
	-
	
	0,15
	
	-

	ELCIEGO
	 
	0,54
	
	1,08
	
	18,21

	ELVILLAR
	 
	0,77
	
	0,86
	
	31,67

	KRIPAN
	 
	-
	
	0,04
	
	-

	LA PUEBLA DE LABARCA
	 
	0,66
	 
	0,96
	 
	59,60

	LABASTIDA
	 
	0,25
	 
	0,76
	 
	22,83

	LAGUARDIA
	 
	0,44
	 
	5,60
	 
	14,52

	LANCIEGO/LANTZIEGO
	 
	0,55
	 
	0,29
	 
	1,05

	LEZA
	 
	-
	 
	0,10
	 
	-

	MOREDA DE ALAVA
	 
	-
	 
	0,12
	 
	-

	NAVARIDAS
	 
	-
	 
	-
	 
	-

	OYON-OION
	 
	0,35
	 
	3,06
	 
	20,20

	SAMANIEGO
	 
	0,16
	 
	2,11
	 
	10,41

	VILLABUENA DE ALAVA
	 
	0,33
	 
	1,39
	 
	13,00

	YECORA
	 
	-
	 
	0,25
	 
	-

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. RIOJA ALAVESA
	 
	0,43
	 
	1,89
	 
	16,06

	
	
	
	
	
	
	


3.2.4.-
ÁREA FUNCIONAL DE ARRATIA

a)
Marco físico
La comarca de Arratia se halla situada perpendicularmente al valle del Ibaizabal, entre éste y el macizo del Gorbea, estando conectada a la cuenca del Nervión mediante el municipio de Zeberio.

Las formaciones de áreas bajas de vega se hallan en las orillas del río Arratia que atraviesa longitudinalmente esta comarca para verter sus aguas al Ibaizabal en el municipio de Lemoa, así como en las del río Indusi en el subvalle de Dima.

Tiene una superficie de 204,6 km2 que representa el 2,8% de la C.A.P.V.

b)
Estructura urbana y actividad económica
El Área Funcional cuenta con 11.500 habitantes que representan el 0,5% de la población de la C.A.P.V.

Esta pequeña Área Funcional se halla integrada por los municipios de Bedia, Lemoa, Igorre, Dima, Arantzazu, Artea, Areatza y Zeanuri. Salvo los tres primeros se trata de pequeños municipios de gran calidad ambiental y bajísima densidad demográfica.

El núcleo urbano más importante del Área es Igorre, el cual difícilmente puede ejercer como cabecera comarcal de servicios (a excepción de los servicios primarios) debido a su escasa masa poblacional y a la proximidad de núcleos más importantes como Amorebieta, Galdakao y, en último término, Bilbao.

El sector predominante en la estructura productiva de la comarca es el secundario que representa el 64% de los empleos del área funcional. El grupo de actividad de los transformados metálicos tiene carácter prácticamente de monocultivo. En casi todas las localidades rurales son muy frecuentes los géneros de vida mixtos en los que se entremezclan las actividades agrarias y forestales con las industriales.

El Área Funcional presenta un fuerte saldo positivo de empleos en el sector secundario, mientras que la relación ocupación/empleo en el terciario resulta negativa. El conjunto de ambos datos pone de relieve el carácter dependiente de esta comarca respecto del Bilbao Metropolitano y el Duranguesado al tiempo que cuestiona el hasta hace poco generalmente aceptado criterio de considerar a la industria como factor con capacidad de arrastre con respecto a la localización residencial.

c)
Red de comunicaciones

La carretera N-240 que partiendo de Galdakao comunica Bizkaia con Álava a través del puerto de Barazar constituye el eje vertebrador del Área Funcional.


El ferrocarril Bilbao-Donostia que sigue el curso del Ibaizabal atraviesa los municipios de Bedia y Lemoa.

d)
Reservas de suelo
Según se refleja en cuadro adjunto la comarca de Arratia dispone de 165 Has. de suelo calificado, de las que 105 Has. se hallan ocupadas y las 60 Has. restantes desocupadas.

Las principales reservas de suelo libre calificado corresponden a los polígonos previstos en Artea-Arantzazu y en Dima.

e)
Previsiones de demanda de suelo
ADVANCE \u 2En la última década prácticamente no se ha incrementado el parque de suelo industrial ocupado del área funcional. 

La futura demanda de suelo vendrá generada por la capacidad de atracción que, en su caso, genere una oferta incentivadora sobre el exterior de la comarca, ya que no se detecta una demanda endógena significativa.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	ARRATIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ARANTZAZU
	
	0,37
	7,00
	7,37

	AREATZA
	
	-
	4,34
	4,34

	ARTEA
	
	-
	19,49
	19,49

	BEDIA
	
	18,43
	-
	18,43

	DIMA
	
	2,02
	10,00
	12,02

	IGORRE
	
	37,21
	5,30
	42,51

	LEMOA
	
	44,70
	6,74
	51,44

	ZEANURI
	
	2,50
	7,00
	9,50

	
	
	
	
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ARRATIA
	 
	105,23
	59,87
	165,10

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	
	
	


	AREA FUNCIONAL

	DE

	ARRATIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ARANTZAZU
	
	270
	59
	49

	AREATZA
	
	1.049
	207
	30

	ARTEA
	
	595
	94
	19

	BEDIA
	
	988
	169
	819

	DIMA
	
	1.050
	216
	31

	IGORRE
	
	3.940
	947
	2.400

	LEMOA
	
	2.466
	507
	856

	ZEANURI
	
	1.160
	215
	46

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ARRATIA
	 
	11.518
	2.414
	4.250


	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ARANTZAZU
	 
	0,95
	
	0,83
	
	132,43

	AREATZA
	 
	1,00
	
	0,14
	
	-

	ARTEA
	 
	1,00
	
	0,20
	
	-

	BEDIA
	 
	-
	
	4,85
	
	44,44

	DIMA
	 
	0,83
	
	0,14
	
	30,39

	IGORRE
	 
	0,12
	
	2,53
	
	66,02

	LEMOA
	 
	0,13
	
	1,69
	
	19,15

	ZEANURI
	 
	0,74
	
	0,21
	
	18,40

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	
	
	
	
	

	A.F. ARRATIA
	 
	0,36
	
	1,76
	
	40,39

	
	
	
	
	
	
	


3.2.5.-
ÁREA FUNCIONAL DE BILBAO METROPOLITANO

a)
Marco físico

Ámbito territorial que circunda el núcleo urbano de Bilbao y que corresponde a los cursos bajos de los río Ibaizabal y Nervión, que tras unirse en la zona de Etxebarri-Basauri, configuran la ría de Bilbao hasta su desembocadura en el Abra.


Otros cursos fluviales que vierten a la ría son el Asua, el Udondo y el Gobelas en la margen derecha y el Kadagua y el Galindo en la margen izquierda. El río Barbadún vierte directamente al mar en el municipio de Muskiz.


Los ríos Ibaizabal, Nervión y, fundamentalmente, la ría de Bilbao son el auténtico eje de articulación de esta comarca. Terrazas aluviales y marismas acompañan el discurrir de los cursos fluviales.


Las principales zonas llanas no ocupadas se encuentran en los valles paralelos a la ría bilbaína, entre Barakaldo y Santurtzi en la margen izquierda y en el Valle de Asúa en la margen derecha.


La superficie total del Área Funcional es de 499,4 km2 que representa el 7,0% de la superficie total de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

El Área Funcional de Bilbao Metropolitano comprende los municipios de Muskiz, Abanto y Ciervana, Zierbena, Santurtzi, Ortuella, Portugalete, Trapagarán, Sestao, Barakaldo, Alonsotegi, Bilbao, Etxebarri, Basauri, Galdakao, Arrigorriaga, Zarátamo, UgaoMiraballes, Arrankudiaga, Zeberio, Larrabetzu, Lezama, Zamudio, Derio, Sondika, Loiu, Erandio, Leioa, Getxo, Berango, Sopelana, Urduliz, Barrika, Plentzia, Gorliz y Lemoiz.


Se trata de un Área eminentemente urbana configurada como una conurbación continua desarrollada en torno al área central de Bilbao y a lo largo de los principales ejes de conexión viaria. En este ámbito territorial la complementariedad e interrelaciones entre las diferentes zonas es tal que puede ser considerado como un mercado de trabajo-residencia integrado, de forma que cualquier alteración en alguna de sus partes afecta indefectiblemente al conjunto.


Actualmente la comarca del Bilbao Metropolitano, con una población aproximada de 912.000 habitantes representa el 43,5% de la población total de la C.A.P.V.


Para el presente estudio se ha desagregado el A.F. en una serie de subáreas que presentan un perfil específico desde la óptica de su población adscrita al sector secundario y de la disponibilidad de suelo industrial.

(
La Ría y Margen Izquierda cuenta con 298.000 habitantes, el 14,3% de la C.A.P.V. Su estructura de empleo presenta el 41% de los puestos de trabajo en el Sector secundario y el 59% en el  Sector terciario.

Su población ocupada en el sector secundario asciende a 40.500 trabajadores, mientras que tan solo presenta empleos 27.300 industriales.

(
El Corredor Plentzia-Leioa cuenta con 136.600 habitantes, el 6,6% de la C.A.P.V. Su estructura de empleo presenta el 1% de los puestos de trabajo en el sector primario, el 28% en el sector secundario y el 71% en el sector terciario.

Su población ocupada en el sector secundario asciende a 14.700 trabajadores, mientras que tan sólo presenta 8.200 empleos industriales.

(
El Txorierri cuenta con 16.500 habitantes, suponiendo tan sólo el 0,8% de la C.A.P.V.. Su estructura de empleo presenta el 2% de los puestos de trabajo en el sector primario, el 54% en el sector secundario y el 44% en el sector terciario.

Su población ocupada en el sector secundario es de 2.800 trabajadores y, sin embargo, presenta 12.600 empleos industriales.

(
El Bajo Nervión cuenta con 102.000 habitantes, el 4,9% en la C.A.P.V. Su estructura de empleo presenta el 1% en el sector primario, el 50% en el sector secundario y el 49% en el sector terciario.ADVANCE \d 8
Su población ocupada en el sector secundario asciende a 17.000 trabajadores y dispone de 18.300 empleos industriales.

(
Por último en el municipio de Bilbao se concentran 358.000 habitantes, el 17,4% de la C.A.P.V. Su estructura de empleo presenta el 25% de los puestos de trabajo en el sector secundario y el 75% en el sector terciario.

Su población ocupada en el sector secundario asciende a 33.000 trabajadores y dispone de 37.000 empleos industriales.


En conjunto el A.F. de Bilbao Metropolitano presenta una población ocupada en el sector secundario de 108.100 trabajadores y dispone de 103.700 puestos de trabajo industriales.


Su estructura productiva se halla relativamente especializada en el sector servicios, con el 66% de la población ocupada, representando los empleos industriales el 34% del empleo.


Los municipios con déficit más acusado en la relación ocupación/empleo dentro del sector secundario con Barakaldo (-6.100), Portugalete (-6.050), Getxo (-5.350), Santurtzi (-5.000), Sestao (-1.500), Galdakao (-800), Sopelana (-800) y Ortuella (-650), mientras que Zamudio (+5.300), Trapagarán (+4.400), Bilbao (+4.100), Sondika (+2.050), Etxebarri (+1.600), Loiu (+1.450), Zaratamo (+1.150), Derio (+850), Erandio (+950) y Urduliz (+600) presentan el saldo más favorable.


Como vemos, en general son deficitarios en actividad económica los municipios de la Margen Izquierda y del Corredor Plentzia-Leioa, mientras que los municipios del Txorierri presentan mayor cantidad de empleos que personas ocupadas en el secundario. A nivel global la situación es equilibrada en el Nervión-Ibaizabal.

c) 
Red de comunicaciones

Dentro del conjunto de las redes de comunicación vertebradoras de la estructura del área Funcional del Bilbao Metropolitano se pueden distinguir dos niveles. Un primer nivel constituido por las autopistas A-8 y A-68 y las carreteras N-634 y la N-625, que junto con las líneas ferroviarias de largo recorrido conforman las infraestructuras fundamentales de conexión externa, y un segundo nivel constituido por aquellas redes de comunicación y transporte que posibilitan las relaciones de Bilbao con su entorno y comarcas adyacentes.


La margen derecha y el Txorierri se vertebran en base a la N-637, desde Erletxes al puente de Rontegi, prolongándose luego hasta Plentzia.


La red de Bilbao propiamente dicha consiste en una malla en la que destacan dos ejes longitudinales periféricos (la solución Sur y el corredor de Txorierri) que se complementan con las vías bajas de la ría.


Como actuaciones previstas están el desarrollo del corredor Derio-Mungia y las variantes de estas localidades, así como los desdoblamientos de la N-634 entre El Gallo y Erletxes y el corredor del Kadagua. La necesidad más acuciante es la de completar la red de circunvalación de la ciudad y reforzarla con nuevos elementos transversales (túnel de Artxanda, Nuevos pasos en Ría).


Como elementos esenciales de la infraestructura de comunicaciones y transporte cabe señalar el Puerto Exterior de Bilbao y el Nuevo Aeropuerto.


El Puerto Exterior de Bilbao constituye una pieza de gran importancia en la red de transporte marítimo de la Península Ibérica. En la primera fase, se ha construido un dique y un contradique ganando al mar 150/200 Has. En fases ulteriores se completaría la obra hasta alcanzar los 8 km. de muelle y 400 Has. de superficie ganada al mar.


La construcción del Puerto Exterior está posibilitando la progresiva reconversión de todas las antiguas instalaciones portuarias e industriales diseminados a lo largo de en la Ría y permitirá concentrar las nuevas instalaciones portuarias simplificando su control y optimizando su funcionalidad.


Las principales disfunciones del nuevo Puerto Exterior se centran en las comunicaciones terrestres, tanto por carretera como por ferrocarril. La solución a largo plazo pasa por la construcción de nuevos accesos periféricos.


En el Puerto Exterior se está construyendo en la actualidad la nueva estación de clasificación de Renfe y la nueva terminal de contenedores.


Con la construcción del Nuevo Aeropuerto se consolida el polo de implantación de actividades avanzadas configurado en torno al Parque Tecnológico y se detectan fuertes tensiones de promoción inmobiliaria en el entorno de la nueva terminal.

d) 
Reservas de suelo

Según el cuadro adjunto se constata que el A.F. de Bilbao Metropolitano existen calificadas como suelo para actividades económicas 2.966 Has, de las cuales 2.154 Has. corresponden a suelo ocupado y 812 a suelo libre.


Desglosando el análisis por subáreas :

(
Puerto exterior
Con la construcción del Puerto Exterior se está generando un nuevo espacio de la máxima importancia como soporte de la actividad económica básica y del futuro sistema de transporte de mercancías.

Desgajando del análisis las dotaciones de suelo correspondientes a los sistemas generales de comunicaciones (perímetros de atraque de los muelles, nueva terminal ferroviaria, nueva estación de contenedores) deben computarse dentro del suelo generado en el Puerto Exterior todas las superficies susceptibles de utilizarse como áreas de actividad económica (desde la producción y montaje, hasta el almacenamiento, la distribución y el transporte).

Según las previsiones del Puerto Autónomo la superficie que se dispondrá para actividades  económicas  en  el  Puerto Exterior al  concluir su proceso de construcción ascenderá a 402 Has. De esta cifra pueden computarse como ocupadas en la actualidad 121 Has., encontrándose las 281 Has. restantes , computadas como desocupadas, en proceso de ser ganadas al mar. No obstante estas 281 Has. constituyen una oferta importantísima en los procesos ya previstos de implantación de grandes empresas en los próximos años.

Con la construcción del nuevo acceso viario y la futura previsión de un nuevo acceso ferroviario, el Puerto Exterior se configurará como el principal Polígono de Actividad Económica y Plataforma logística de Servicio de Transporte de la C.A.P.V.

(
Ría y Margen Izquierda
Se computan como Ría y Margen Izquierda los suelos adscritos a los municipios de Muskiz, Abanto y Cierbana, Zierbena (excepto Puerto Exterior), Santurtzi (excepto Puerto Exterior), Portugalete, Sestao, Ortuella, Trapagarán, Baracaldo, Alonsotegi y Erandio, enclavado éste último en la margen derecha de la ría.

La superficie de suelo calificado asciende a 1.239 Has., de las cuales 938 Has. se consideran ocupadas y 301 Has. como suelo libre. 

No obstante, muchos de los suelos computados como libres no constituyen una oferta real de suelo disponible, por presentar problemas de gestión urbanística, por su contaminación, por constituir suelos cautivos en los intrincados procesos de reconversión de las plantas industriales obsoletas, o por su precio disuasorio.

Las principales reservas corresponden a operaciones de recuperación de antiguas áreas mineras o plantas industriales obsoletas, El Campillo (Abanto 15 Has.), Abra Industrial (Abanto 41 Has, Ortuella 26 Has.), Ballonti (Portugalete 5 Has), Sectores F, H, I y J (Trápaga 23 Has.), A.18 y A.19 (Sestao 45 Has), Corta del Asúa (Erandio 20 Has.), y a las ofertas de suelos para actividades económicas terciarias promocionadas en Barakaldo en torno a la ría, Operación Urban Galindo y Peri 05. Lutxana-Burceña.

(
Bilbao
El territorio municipal de Bilbao ya no detenta suelos industriales de importancia debido al intenso proceso de reconversión producido en la práctica totalidad de su tejido industrial.

(
Corredor Plentzia- Leioa
Se computan como Corredor Plentzia-Leioa los suelos adscritos a los municipios de Lemoiz, Gorliz, Plentzia, Barrika, Sopelana, Urduliz, Berango, Getxo y Leioa.

La superficie de suelo calificado en el Corredor Plentzia-Leioa, área básicamente residencial, es de 241 Has., de las cuales 158 se encuentran ocupadas y 83 libres.

Deben añadirse que buena parte de estos suelos corresponden a centros comerciales terciarios (Artea, Eroski, etc...)  y no a actividades económicas de carácter industrial.

Las principales reservas libres se concentran en Leioa (45 Has.) y Getxo-Martiturri (15 Has).

(
Txorierri
Se computan como Txorierri los suelos adscritos a los municipios de Sondika., Loiu, Derio, Zamudio, Lezama y Larrabetzu.

La superficie de suelo calificado en el Txorierri es de 460 Has, de las cuales 369 se encuentran ocupadas y 91 permanecen libres.

Las principales reservas de suelo calificado desocupado se concentran en Derio, en la 2ª Fase del Parque Tecnológico, en Zamudio en zonas todavía no desarrolladas de los polígonos de Pinoa y Ugaldeguren y en Loiu.

(
Bajo Nervión
Se computan como Bajo Nervión los suelos adscritos a los municipios de Etxabarri, Basauri, Galdakao, Zaratamo, Arrigorriaga, Ugao-Miraballes, Arrigorriaga y Zeberio.

La superficie de suelo calificado en el Bajo Nervión es de 522 Has., de las cuales 479 se encuentran ocupadas y 43 libres.

No obstante estas 43 Has. corresponden a un conjunto diseminado de pequeños áreas residuales no existiendo en la comarca una oferta significativa de suelo industrial libre. Únicamente cabe reseñar la última fase de Polígono Erletxes en Galdakao, en proceso de ocupación con pabellones, y las zonas de Bentako - Erreka y Martiartu II, en Arrigorriaga.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado experimentado en el A.F. del Bilbao Metropolitano se cifra en torno a las 390 Has. ( al margen de la consideración de la expansión de las instalaciones portuarias computables como suelo de actividad económica); 60 Has. corresponden a la Margen Izquierda en la que la reconversión para usos residenciales de  suelos de la ría se ha visto compensada con nuevos polígonos (Campillo, Granada, recta de Ugarte); 70 Has. en el Corredor Plentzia-Leioa (30 Has. corresponden al Centro Comercial Artea); 130 Has. en el Txorierri (Parque Tecnológico y entorno aeroportuario entre otros polígonos) y 130 Has. en el Bajo Nervión (30 Has. corresponden a la planta de Sidenor, otras 30 Has. al Polígono de Erletxes y 15 Has. al Centro Comercial Bilbondo).


Para cubrir la hipotética futura demanda de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el conjunto del A. F. del Bilbao Metropolitano una oferta de suelo capaz de absorber, en la mejor de las hipótesis, un ritmo de nueva ocupación de suelo de 32 Has. por año.

	A.F. BILBAO METROPOLITANO

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	PUERTO EXTERIOR
	 
	 
	 
	 

	ZIERBENA (1)
	 
	40,00
	130,00
	170,00

	SANTURTZI (1)
	 
	81,00
	151,00
	232,00

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	PUERTO EXTERIOR
	 
	121,00
	281,00
	402,00

	
	
	
	
	

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	
	
	
	

	ABANTO Y CIERVANA-ABANTO ZIERBANA
	
	106,67
	60,93
	167,60

	ALONSOTEGI
	 
	18,38
	2,50
	20,88

	BARAKALDO
	 
	174,63
	48,45
	223,08

	ERANDIO
	 
	118,75
	45,25
	164,00

	MUSKIZ
	 
	170,01
	13,30
	183,31

	ORTUELLA
	 
	34,34
	33,15
	67,49

	PORTUGALETE
	 
	19,47
	15,83
	35,30

	SANTURTZI (2)
	 
	37,16
	12,76
	49,92

	SESTAO
	 
	100,55
	42,00
	142,55

	VALLE DE TRAPAGA-TRAPAGARAN
	 
	152,82
	27,03
	179,85

	ZIERBENA (2)
	 
	5,50
	-
	5,50

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	 
	938,28
	301,20
	1.239,48

	
	
	
	
	

	BILBAO
	 
	 
	 
	 

	BILBAO
	 
	89,43
	12,77
	102,20

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	BILBAO
	 
	89,43
	12,77
	102,20

	
	
	
	
	

	CORREDOR PLENTZIA-LEIOA
	 
	 
	 
	 

	BARRIKA
	 
	-
	6,75
	6,75

	BERANGO
	 
	16,34
	0,50
	16,84

	GETXO
	 
	10,57
	15,00
	25,57

	GORLIZ
	 
	-
	3,35
	3,35

	LEIOA
	 
	97,67
	47,10
	144,77

	LEMOIZ
	 
	-
	3,17
	3,17

	PLENTZIA
	 
	-
	-
	-

	SOPELANA
	 
	13,50
	1,50
	15,00

	URDULIZ
	 
	19,54
	5,70
	25,24

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	CORREDOR PLENTZIA-LEIOA
	 
	157,62
	83,07
	240,69

	
	
	
	
	

	TXORIERRI
	 
	 
	 
	 

	DERIO
	 
	78,76
	30,28
	109,04

	LARRABETZU
	 
	8,14
	-
	8,14

	LEZAMA
	 
	10,94
	8,00
	18,94

	LOIU
	 
	38,39
	22,09
	60,48

	SONDIKA
	 
	50,12
	5,61
	55,73

	ZAMUDIO
	 
	182,20
	25,00
	207,20

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	TXORIERRI
	 
	368,55
	90,98
	459,53

	
	
	
	
	

	BAJO NERVION
	
	
	
	

	ARRANKUDIAGA
	 
	16,97
	1,00
	17,97

	ARRIGORRIAGA
	 
	48,37
	12,82
	61,19

	BASAURI
	 
	179,07
	10,24
	189,31

	ETXEBARRI
	 
	60,97
	-
	60,97

	GALDAKAO
	 
	132,57
	12,38
	144,95

	UGAO-MIRABALLES
	 
	16,07
	1,00
	17,07

	ZARATAMO
	 
	24,81
	2,50
	27,31

	ZEBERIO
	 
	-
	3,60
	3,60

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	BAJO NERVION
	 
	478,83
	43,54
	522,37

	
	
	
	
	

	TOTAL 
	 
	 
	 
	 

	A.F. BILBAO METROPOLITANO
	 
	2.153,71
	812,56
	2.966,27

	(1) Ámbito portuario
	
	
	
	

	(2) Sin computar el ámbito portuario
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	


	A.F. BILBAO METROPOLITANO

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	PUERTO EXTERIOR
	
	
	
	

	ZIERBENA (1)
	
	-
	-
	-

	SANTURTZI (1)
	
	-
	-
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	PUERTO EXTERIOR
	 
	-
	-
	-

	
	
	
	
	

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	
	
	
	

	ABANTO Y CIERVANA-ABANTO ZIERBANA
	
	8.812
	1.283
	1.806

	ALONSOTEGI
	
	2.829
	384
	810

	BARAKALDO (1)
	
	98.649
	11.969
	5.879

	ERANDIO
	
	23.207
	3.133
	3.868

	MUSKIZ
	
	6.123
	977
	1.172

	ORTUELLA
	
	8.778
	1.305
	656

	PORTUGALETE
	
	53.498
	7.613
	1.561

	SANTURTZI (2)
	
	48.962
	6.799
	1.800

	SESTAO
	
	33.732
	4.954
	3.410

	VALLE DE TRAPAGA-TRAPAGARAN
	
	12.673
	1.912
	6.288

	ZIERBENA (2)
	
	1.170
	183
	18

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	 
	298.433
	40.512
	27.268

	
	
	
	
	

	BILBAO
	
	
	
	

	BILBAO
	
	358.467
	33.142
	37.275

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	BILBAO
	 
	358.467
	33.142
	37.275

	
	
	
	
	

	CORREDOR PLENTZIA-LEIOA
	
	
	
	

	BARRIKA
	
	1.076
	129
	47

	BERANGO
	
	4.690
	605
	846

	GETXO
	
	82.974
	7.668
	2.319

	GORLIZ
	
	3.808
	417
	46

	LEIOA
	
	27.308
	3.822
	3.407

	LEMOIZ
	
	877
	71
	4

	PLENTZIA
	
	3.286
	309
	48

	SOPELANA
	
	9.815
	1.273
	481

	URDULIZ
	
	2.825
	447
	1.027

	 SUBTOTAL 
	 
	 
	 
	 

	 CORREDOR PLENTZIA-LEIOA 
	 
	136.659
	14.741
	8.225

	
	
	
	
	

	TXORIERRI
	
	
	
	

	DERIO
	
	4.666
	935
	1.785

	LARRABETZU
	
	1.552
	251
	154

	LEZAMA
	
	2.053
	304
	503

	LOIU
	
	1.661
	175
	1.622

	SONDIKA
	
	3.694
	488
	2.550

	ZAMUDIO
	
	2.953
	671
	5.968

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	TXORIERRI
	 
	16.579
	2.824
	12.582

	
	
	
	
	

	BAJO NERVION
	 
	 
	 
	 

	ARRANKUDIAGA
	 
	740
	146
	570

	ARRIGORRIAGA
	 
	10.502
	1.592
	1.659

	BASAURI
	 
	48.107
	7.686
	7.250

	ETXEBARRI
	 
	6.416
	1.103
	2.683

	GALDAKAO
	
	29.418
	5.061
	4.239

	UGAO-MIRABALLES
	
	4.150
	923
	452

	ZARATAMO
	
	1.614
	262
	1.423

	ZEBERIO
	
	929
	159
	49

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	BAJO NERVION
	 
	101.876
	16.932
	18.325

	
	
	
	
	

	TOTAL A.F. BILBAO METROPOLITANO
	 
	912.014
	108.151
	103.675

	
	
	
	
	

	(1) Ámbito portuario
	
	
	
	

	(2) Sin computar el ámbito portuario
	
	
	
	


	A.F. BILBAO METROPOLITANO

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS

DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	PUERTO EXTERIOR
	
	
	
	
	
	

	ZIERBENA (1)
	
	0,76
	
	-
	
	-

	SANTURTZI (1)
	
	0,65
	
	-
	
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PUERTO EXTERIOR
	 
	0,70
	 
	-
	 
	-

	
	
	
	
	
	
	

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	
	
	
	
	
	

	ABANTO Y CIERVANA-ABANTO ZIERBANA
	
	0,36
	
	1,41
	
	16,93

	ALONSOTEGI
	
	0,12
	
	2,11
	
	44,07

	BARAKALDO
	
	0,22
	
	0,49
	
	33,67

	ERANDIO
	
	0,28
	
	1,23
	
	32,57

	MUSKIZ
	
	0,07
	
	1,20
	
	6,89

	ORTUELLA
	
	0,49
	
	0,50
	
	19,10

	PORTUGALETE
	
	0,45
	
	0,21
	
	80,17

	SANTURTZI (2)
	
	0,26
	
	0,26
	
	48,44

	SESTAO
	
	0,29
	
	0,69
	
	28,68

	VALLE DE TRAPAGA-TRAPAGARAN
	
	0,15
	
	3,29
	
	41,15

	ZIERBENA (2)
	
	-
	
	8,89
	
	32,74

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	 
	0,24
	 
	0,67
	 
	29,06

	
	
	
	
	
	
	

	BILBAO
	
	
	
	
	
	

	BILBAO
	
	0,12
	
	1,12
	
	416,80

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BILBAO
	 
	0,12
	 
	1,12
	 
	416,80

	
	
	
	
	
	
	

	CORREDOR PLENTZIA-LEIOA
	
	
	
	
	
	

	BARRIKA
	
	1,00
	
	0,36
	
	-

	BERANGO
	
	0,03
	
	1,40
	
	51,77

	GETXO
	
	0,59
	
	0,30
	
	219,39

	GORLIZ
	
	-
	
	0,11
	
	-

	LEIOA
	
	0,33
	
	0,89
	
	34,88

	LEMONIZ
	
	1,00
	
	0,06
	
	-

	PLENTZIA
	
	-
	
	0,16
	
	-

	SOPELANA
	
	0,10
	
	0,38
	
	35,63

	URDULIZ
	
	0,23
	
	2,30
	
	52,56

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CORREDOR PLENTZIA-LEIOA
	 
	0,35
	 
	0,56
	 
	52,18

	
	
	
	
	
	
	

	TXORIERRI
	
	
	
	
	
	

	DERIO
	
	0,28
	
	1,91
	
	22,66

	LARRABETZU
	
	-
	
	0,61
	
	18,92

	LEZAMA
	
	0,42
	
	1,65
	
	45,98

	LOIU
	
	0,37
	
	9,27
	
	37,07

	SONDIKA
	
	0,10
	
	5,23
	
	50,88

	ZAMUDIO
	
	0,12
	
	8,89
	
	32,74

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TXORIERRI
	 
	0,20
	 
	4,46
	 
	34,14

	
	
	
	
	
	
	

	BAJO NERVION
	
	
	
	
	
	

	ARRANKUDIAGA
	
	0,06
	
	3,90
	
	33,59

	ARRIGORRIAGA
	
	0,21
	
	1,04
	
	34,30

	BASAURI
	
	0,05
	
	0,94
	
	40,49

	ETXEBARRI
	
	-
	
	2,43
	
	44,00

	GALDAKAO
	
	0,09
	
	0,84
	
	34,58

	UGAO-MIRABALLES
	
	0,06
	
	0,49
	
	28,13

	ZARATAMO
	
	0,09
	
	5,43
	
	57,36

	ZEBERIO
	
	1,00
	
	0,31
	
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BAJO NERVION
	 
	0,08
	 
	1,08
	 
	38,27

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL A.F. BILBAO METROPOLITANO
	 
	0,27
	 
	0,96
	 
	48,14

	
	
	
	
	
	
	

	(1) Ámbito portuario
	
	
	
	
	
	

	(2) Sin computar el ámbito portuario
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


3.2.6.-
ÁREA FUNCIONAL DEL DURANGUESADO
a) 
Marco físico


El Duranguesado es la comarca natural del Alto Ibaizabal enmarcada entre la Sierra de Oiz al Norte y la Sierra de Amboto al Sur.


El eje fluvial del Ibaizabal, que atraviesa la comarca de Sudeste a Noroeste, configura un valle que constituye el corredor natural entre el Área Funcional de Bilbao y el valle del Deba en Gipuzkoa. El importante papel que juega en las relaciones de estas dos zonas y el servir de descongestión a las mismas es lo que caracteriza su actual situación y condiciona su futuro.


Tiene una superficie de 255,51 km2 que representa el 3,6% de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

El Área Funcional de Durango, que comprende los municipios de Amorebieta, Iurreta, Durango, Garai, Izurza, Mañaria, Abadiño, Berriz, Zaldibar, Atxondo y Elorrio, posee en su conjunto unos 68.500 habitantes lo que representa el 3,3% de la población total de la C.A.P.V.


Los municipios vizcaínos de Mallabia y Ermua, tradicionalmente adscritos a la comarca del Duranguesado, han sido incorporados por las Directrices de Ordenación Territorial al Área de Eibar dada su mayor relación funcional con este municipio.


Se trata de una Área Funcional bipolar: Amorebieta (16.000 hab.), en torno a la cual gira el Área Funcional de Igorre para determinadas funciones, y Durango (24.000 hab.) que aglutina al resto de los municipios de la comarca.


En su estructura productiva destaca la importancia del sector secundario (55% del empleo) y la debilidad relativa del sector servicios (44% del empleo). Existe una gran especialización y dependencia sectorial del grupo de actividades de los transformados metálicos.


La relación ocupación/empleo presenta saldo dispares según se contempla el sector secundario o el terciario. Mientras que en el primero el saldo es positivo en más de 2.800 empleos en el segundo presenta un déficit importante.


Desde un punto de vista económico, a pesar del riesgo que supone la especialización productiva en el sector de los transformados metálicos, el comportamiento inversor y el aumento de la terciarización en los últimos años, su excelente localización próxima a tres Áreas Funcionales con problemas de disponibilidad de suelo, unido a una buena red de infraestructuras viarias y a una amplia oferta de suelo hacen pensar en una difusión del crecimiento hacia este Área Funcional.

c) 
Red de comunicaciones

A nivel viario la comarca queda estructurada por la autopista A-8 y la carretera N-634. La progresiva construcción de la autovía Beasain-Durango (BI-632, GI-632) constituirá un elemento esencial para la futura centralidad estratégica del Duranguesado en la C.A.P.V.


Otras vías importantes son la BI-623, que comunica Durango con Álava a través del puerto de Urkiola, la BI-635 de conexión con Gernika a través del puerto de Aurtzagane y la BI-633 de conexión con Markina a través del puerto de Trabakua.


Desde el punto de vista ferroviario la comarca está servida por la línea de Euskotren Bilbao-Donostia. De Amorebieta sale un ramal hacia Gernika y Bermeo.


El paso del nuevo trazado ferroviario vasco a través de la comarca, con la posibilidad de previsión de una estación, abren potencialidades estratégicas para el futuro desarrollo del área funcional.

d) 
Reservas de suelo y problemática industrial

El Área Funcional de Durango se configura como el corredor natural entre el Bilbao Metropolitano y las comarcas del Bajo y Alto Deba.


Su proceso de industrialización, derivado del papel que juega en las relaciones entre estas áreas, sirviendo de descongestión, especialmente a las dos primeras, se ha realizado sobre la base de unos  núcleos rurales (Euba, Iurreta, Izurza, Mañaria, Abadiño, Berriz, Zaldibar, Atxondo) con nula coordinación entre su planeamiento, abundante oferta de suelo al mismo tiempo y escaso control sobre el proceso de ocupación-urbanización, lo que ha dado lugar a que ésta se realice de forma dispersa y desordenada.


Paralelamente a este crecimiento industrial se produce un fuerte crecimiento residencial que va dejando insertas en el tejido urbano algunas de las áreas de primera industrialización en torno a los núcleos más importantes, Amorebieta, Elorrio y, especialmente, Durango.


La privilegiada situación de este Área Funcional dentro de la C.A.P.V., cuyo sistema de infraestructuras va a verse próximamente reforzado con la construcción del corredor Beasain-Durango y el paso por la comarca de la “Y” ferroviaria proyecta una fuerte expectativa de demanda de suelo en el Área Funcional.


Según se refleja en cuadro adjunto el Área Funcional del Duranguesado dispone de 757 Has. de suelo calificado, de las cuales 510 Has. se encuentran ocupadas y 247 has. se hallan desocupadas.


La mayor reserva de suelo desocupado corresponde al municipio de Amorebieta con 117 Has. (70 Has. en Boroa), Durango dispone de 48 Has., Abadiño de 13 Has., Iurreta de 34 Has. y Berriz de 6 Has. El resto de los municipios, salvo Garai, que no posee suelo para actividades económicas disponen de unas reservas cifradas en torno a las 5 Has. cada uno.


El Área Funcional con sus 247 Has. de suelo calificado y desocupado ya dispone de reservas importantes, no solo para satisfacer su propia demanda, sino incluso para convertirse, siempre que se lleve a cabo una buena gestión del suelo, en una de las principales áreas de descongestión de comarcas circundantes.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado en el Duranguesado se cifra en torno a las 125/150 Has., lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 10 Has. por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. del Duranguesado una oferta de suelo capaz de absorber, en la mejor de las hipótesis, este ritmo sostenido de crecimiento.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	DURANGUESADO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ABADIÑO
	
	99,53
	12,75
	112,28

	AMOREBIETA-ECHANO
	
	177,73
	117,06
	294,79

	ATXONDO
	
	19,41
	7,20
	26,61

	BERRIZ
	
	36,93
	6,32
	43,25

	DURANGO
	
	41,53
	48,60
	90,13

	ELORRIO
	
	46,48
	7,44
	53,92

	GARAI
	
	-
	-
	0,00

	IURRETA
	
	52,21
	34,30
	86,51

	IZURTZA
	
	13,57
	8,00
	21,57

	MAÑARIA
	
	1,63
	4,17
	5,80

	ZALDIBAR
	
	20,64
	1,30
	21,94

	 
	
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. DURANGUESADO
	 
	509,66
	247,14
	756,80

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ABADIÑO
	
	6.820
	1.728
	3.941

	AMOREBIETA-ECHANO
	
	16.207
	3.301
	2.816

	ATXONDO
	
	1.488
	357
	621

	BERRIZ
	
	4.113
	987
	1.544

	DURANGO
	
	24.260
	4.753
	3.048

	ELORRIO
	
	7.233
	1.745
	3.014

	GARAI
	
	240
	41
	1

	IURRETA
	
	4.420
	941
	961

	IZURTZA
	
	273
	52
	374

	MAÑARIA
	
	476
	118
	181

	ZALDIBAR
	
	2.944
	811
	1.174

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. DURANGUESADO
	 
	68.474
	14.834
	17.675


	AREA FUNCIONAL

	DE

	DURANGUESADO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ABADIÑO
	 
	0,11
	
	2,28
	
	79,57

	AMOREBIETA-ECHANO
	 
	0,40
	
	0,85
	
	15,84

	ATXONDO
	 
	0,27
	
	1,74
	
	31,99

	BERRIZ
	 
	0,15
	
	1,56
	
	41,81

	DURANGO
	 
	0,54
	 
	0,64
	 
	73,39

	ELORRIO
	 
	0,14
	 
	1,73
	 
	64,85

	GARAI
	 
	-
	 
	0,02
	 
	-

	IURRETA
	 
	0,40
	 
	1,02
	 
	18,41

	IZURTZA
	 
	0,37
	 
	7,19
	 
	33,79

	MAÑARIA
	 
	0,72
	 
	1,53
	 
	111,04

	ZALDIBAR
	
	0,06
	
	1,45
	
	56,88

	 
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. DURANGUESADO
	 
	0,33
	 
	1,19
	 
	34,68

	
	
	
	
	
	
	


3.2.7.-
ÁREA FUNCIONAL DE ENCARTACIONES

a) 
Marco físico

La comarca de las Encartaciones queda definida al Norte y al Oeste por la provincia de Cantabria (que tiene en la misma el enclave de Villaverde de Trucíos) y por el Sur por la provincia de Burgos y el T. H. de Álava.


Dentro de la comarca podemos distinguir tres valles principales : el de Carranza al Oeste, la zona minera o parte alta del Valle de Somorrostro en el centro y el Valle del Kadagua en el Sureste.


El relieve es sumamente accidentado formando una serie de hondonadas rodeadas de macizos montañosos que siguen la dirección NO-SE siendo escasas las formaciones de áreas llanas de vega, especialmente en las dos primeras zonas.


La superficie del Área Funcional de las Encartaciones es de 4.311 m2, que representa, aproximadamente, la quinta parte de la extensión del T. H. de Bizkaia y el 6,1% de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

La comarca, que en conjunto presenta una población de 29.600 habitantes (1,4% de la población de la C.A.P.V.) está constituida por los municipios de Lanestosa, Carranza, Trucios, Arcentales, Sopuerta, Galdames, Güeñes, Gordexola, Zalla y Balmaseda.


Ninguno de los municipios de esta comarca llega a los 10.000 habitantes y la mitad de ellos tienen una población inferior a los 2.000 habitantes.


La población se distribuye de manera irregular en la comarca, siendo el Valle del Kadagua el más poblado con un 75% de la población total, concentrándose la misma en torno a las localidades de Balmaseda, Zalla y Sodupe (Güeñes).


Aunque tradicionalmente Balmaseda ha sido el núcleo de población principal de la comarca, su posición excéntrica, en un extremo de la misma, y la preponderancia de Bilbao han hecho decaer sus funciones al tiempo que el desarrollo de la actividad industrial en torno a las localidades de Sodupe (Güeñes) y Aranguren (Zalla) cuestiona su primacía como núcleo más importante en favor de los referidos municipios.


La distribución de la población ocupada por sectores es la siguiente : primario (12%), secundario (36%) y terciario (52%). Es de destacar la importancia del sector primario con respecto a la media de la C.A.P.V., consecuencia de la orientación del Valle de Carranza hacia la explotación agrícola y ganadera. El sector secundario presenta un fuerte declive en la comarca como fruto de los procesos de reconversión del sector papelero y de la industria de Balmaseda. El saldo ocupación/empleo en el sector secundario resulta negativo para la comarca. En la última década este déficit se ha incrementado de 1.300 a 2.000 empleos industriales.


Se trata, en resumen, de una comarca en la que el índice de crecimiento poblacional y el de pérdida de empleo presentan unas tasas acumulativas anuales negativas respecto al conjunto de la C.A.P.V. y con una especialización industrial con escaso potencial de crecimiento sobre la base de las tendencias de la demanda actual. De no tomar una postura activa la Administración es previsible una situación de estancamiento económico con pérdidas de población más acentuadas en el futuro.

c)
Red de Comunicaciones

El eje de comunicaciones lo constituye la carretera BI-636 entre Bilbao y Balmaseda y la BI-630 entre esta localidad y Carranza. Sobre la primera de ellas se encuentran las localidades de Sodupe, Aranguren y Zalla.


El futuro industrial de la comarca pasa por la construcción completa del Corredor del Kadagua (BI-636) como vía rápida. Una vez realizado el tramo Sodupe-Balmaseda resta la construcción del tramo Sodupe-Castrejana.


Las líneas ferroviarias Bilbao-Santander y Bilbao-León discurren unificadas a lo largo del Kadagua hasta Zalla y un ramal de la primera se prolonga hasta Balmaseda.

d)
Reservas de suelo y problemática industrial

La situación actual de la comarca de las Encartaciones deriva del hecho de tratarse de una comarca situada al margen de los ejes principales de desarrollo, con una escasa masa poblacional, relativamente dispersa, una red de comunicación viaria obsoleta y difícil y un núcleo polarizador (Balmaseda) de escasa entidad situado en el extremo de la comarca.


La problemática global de sus núcleos tradicionales de actividad económica es de desmantelamiento y declive industrial.


Según se refleja en cuadro adjunto, la comarca de las Encartaciones tiene calificadas 164 Has. de las que 85 Has. se hallan ocupadas y 79 Has. se hallan desocupadas.


Las principales reservas de suelo se encuentran en el municipio de Güeñes (23 Has.). Las reservas previstas en Balmaseda (22 Has.) y Zalla (14 Has.) resultan menos atractivas.

e)
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado en las Encartaciones se cifra en torno a las 35 Has., lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 3 Has. por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas  en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. de las Encartaciones una oferta de suelo capaz de absorber cuando menos este ritmo de crecimiento. Naturalmente, en el caso de preverse políticas especiales de incentivación de la actividad económica convendrá programar reservas complementarias de suelo para albergar su acogida.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	ENCARTACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ARCENTALES
	
	-
	-
	-

	BALMASEDA
	
	18,30
	22,20
	40,50

	CARRANZA
	
	5,01
	2,58
	7,59

	GALDAMES
	
	12,30
	2,30
	14,60

	GORDEXOLA
	
	-
	7,42
	7,42

	GUEÑES
	
	23,67
	23,11
	46,78

	LANESTOSA
	
	-
	-
	-

	SOPUERTA
	
	2,91
	3,96
	6,87

	TRUCIOS-TURTZIOZ
	
	-
	3,00
	3,00

	ZALLA
	
	23,27
	14,10
	37,37

	
	
	
	
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ENCARTACIONES
	 
	85,46
	78,67
	164,13

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ARCENTALES
	
	644
	63
	22

	BALMASEDA
	
	7.106
	970
	462

	CARRANZA
	
	3.081
	244
	124

	GALDAMES
	
	780
	126
	20

	GORDEXOLA
	
	1.463
	149
	94

	GUEÑES
	
	5.870
	734
	200

	LANESTOSA
	
	296
	20
	4

	SOPUERTA
	
	2.271
	268
	101

	TRUCIOS-TURTZIOZ
	
	530
	57
	17

	ZALLA
	
	7.582
	1.078
	731

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ENCARTACIONES
	 
	29.623
	3.709
	1.775


	AREA FUNCIONAL

	DE

	ENCARTACIONES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ARCENTALES
	 
	-
	
	0,35
	
	-

	BALMASEDA
	 
	0,55
	
	0,48
	
	38,82

	CARRANZA
	 
	0,34
	
	0,51
	
	24,75

	GALDAMES
	 
	0,16
	
	0,16
	
	1,63

	GORDEXOLA
	 
	1,00
	 
	0,63
	 
	42,34

	GUEÑES
	 
	0,49
	 
	0,27
	 
	9,39

	LANESTOSA
	 
	-
	 
	0,20
	 
	-

	SOPUERTA
	 
	0,58
	 
	0,38
	 
	34,70

	TRUCIOS-TURTZIOZ
	 
	-
	 
	0,30
	 
	-

	ZALLA
	 
	0,38
	 
	0,68
	 
	36,98

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. ENCARTACIONES
	 
	0,48
	 
	0,48
	 
	20,77

	
	
	
	
	
	
	


3.2.8.-
ÁREA FUNCIONAL DE GERNIKA-MARKINA

a)
Marco físico

Ámbito territorial delimitado al Norte por el mar, entre el cabo Matxitxako y la desembocadura del río Artibai, al Este por el Territorio Histórico de Gipuzkoa, al Sur por el Duranguesado y al Oeste por la Subárea Funcional de Mungia. Presenta una superficie de 507,1 km2 que representan el 7,1% del conjunto de la C.A.P.V. Se desglosa en dos comarcas: Urdaibai y Lea-Artibai.

(
Comarca del Urdaibai
El área, situada en la mitad oriental de Bizkaia, presenta un relieve muy accidentado, excepto en la zona próxima a la ría de Gernika. La comarca queda cerrada al Sur por los macizos de Bizkargi y Oiz que la separan de la comarca del Duranguesado. El río Oka, que en su desembocadura forma la ría de Gernika, es el eje fluvial de la comarca encontrándose en sus márgenes las zonas de vega de la misma.

En la comarca pueden distinguiese tres zonas: la costa (formada por los municipios de Bermeo, Mundaka, Sukarrieta, Ibarrangelua, Elantxobe y Ea), las márgenes de la ría (Busturia, Murueta, Forua, G. de Arteaga y Gernika) y el interior (Morga, Rigoitia, Muxika, Mendata, Ajangiz, Arratzu, Kortezubi, Nabarniz y Ereño).

Presenta la comarca una superficie de 303,5 km2 que representa el 4,2% de la extensión de la C.A.P.V.

(
Comarca de Lea-Artibai
Situada en la parte oriental del Área Funcional de Gernika limita al Este con el T.H. de Gipuzkoa, y al Sur con los municipios de Ermua y Mallabia adscritos al Área Funcional del Bajo Deba. Presenta un relieve muy accidentado.

En Markina y en las vegas del río Artibai, que atraviesa longitudinalmente la comarca, aparecen las escasas áreas llanas de la comarca.

Un ámbito diferenciado corresponde a la cuenca del Lea, constituida por los municipios de Lekeitio, Mendexa, Ispaster, Amoroto, Gizaburuaga, Aulestia y Munitibar-Arbatzegi-Gerrikaitz.

Presenta la comarca una superficie de 203,6 km2 que supone el 2,9% de la extensión de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

La población total del Área funcional asciende a unos 70.800 habitantes lo que suponen el 3,4% de la del conjunto de la C.A.P.V.


Es de destacar el importante peso relativo que adquiere el sector primario en comparación con la media de la C.A.P.V. Esta situación deriva de la importancia del sector pesquero en tres de los cuatro municipios más poblados del Área Funcional (Bermeo, Ondarroa y Lekeitio) y del carácter eminentemente rural de gran parte del resto de los municipios.

(
Comarca del Urdaibai
La comarca comprende los municipios de Bermeo, Mundaka, Sukarrieta, Busturia, Murueta, Forua, Gernika, Ajangiz, Arratzu, Kortezubi, Nabarniz, Errigoitia, Morga, Muxika, Mendata, Gautegiz de Arteaga, Ibarrangelua, Elantxobe, Ea y Ereño. Tiene una población de 44.900 habitantes que representa el 2,2% del total de la C.A.P.V. 

Solamente   dos   municipios   presentan  cierto  peso   demográfico,  Bermeo(17.000 habs.) y Gernika-Lumo (15.500 habs.), mientras que 15 municipios no llegan a los 1.000 habitantes.

Como consecuencia de la compleja e intrincada red de comunicaciones y de las limitaciones de su sector terciario, Gernika no acaba de ejercer su influencia sobre el conjunto del territorio, de forma que Bermeo sigue polarizando sobre su entorno inmediato y manteniendo un cierto aislamiento con respecto a Gernika.

La escasa dinamicidad de la comarca desde el punto de vista industrial deriva de su situación marginal con respecto a la red básica de comunicaciones viarias. A ello se añade la clara vocación turístico-residencial de los pueblos de la costa, una compleja e inadecuada red de comunicaciones interior, especialmente para tráfico industrial, y el carácter rural y hábitat disperso de gran parte de los pequeños municipios lo que hace que el único tipo de demanda de actividad industrial sea la endógena del propio Área Funcional.

La problemática a resolver es dar satisfacción a esta demanda endógena concretándola en determinados puntos de forma que se evite una excesiva dispersión que, lejos de solucionar problemas de desarrollo de los pequeños municipios, no supone sino una degradación del territorio.

El carácter rural de buena parte de los municipios de la comarca viene confirmado por la composición de su estructura productiva : primario 16%, secundario 38% y  terciario 46%. Merece la pena destacar gran peso de las actividades primarias (agricultura y pesca).

Conviene, así mismo, poner de manifiesto el carácter turístico residencial de gran parte de los municipios de la costa.

El sector secundario solamente es significativo en Gernika y Bermeo.

La comarca presenta en el sector secundario un déficit de empleo de 1.850 empleos industriales.

(
Comarca de Lea-Artibai

La comarca comprende los municipios de Ondarroa, Berriatua, Markina-Xemein, Etxeberria, Lekeitio, Ispaster, Mendexa, Gizaburuaga, Amoroto, Aulesti y Munitibar. Tiene una población de unos 26.000 habitantes lo que viene a representar un 1,2% de la C.A.P.V.

La población se concentra en los municipios de Lekeitio (7.400 hab.), Ondarroa (10.100 hab.) y Markina-Xemein (4.700 hab.). El resto corresponde a una estructura urbana dispersa. 

La estructura productiva de la comarca es la siguiente : sector primario 21% del empleo, sector secundario 39% del empleo y sector terciario 40%.

Al igual que en la comarca del Urdaibai, el aspecto más destacable es el importante peso de las actividades del sector primario, consecuencia lógica del peso poblacional de Ondarroa y Lekeitio en el conjunto de la comarca y de la importancia del sector pesquero en estos municipios.

Sin embargo, el sector industrial es el que absorbe mayor actividad en los demás municipios donde es muy frecuente el género de vida mixto en el que se entremezclan las actividades agrarias con las industriales.

La comarca es deficitaria en 1.150 empleos industriales. Este déficit se concentra en los municipios de Markina, Lekeitio y Ondarroa, mientras que Berriatua y Etxeberria presentan saldos positivos.

c) 
Red de comunicaciones

Las principales vías de comunicación que estructuran territorialmente el A.F. son la carretera BI-635 (Amorebieta-Gernika-Bermeo) y la BI-638 (Gernika-Lekeitio-Ondarroa) en la comarca del Urdaibai y la BI-633 (Ondarroa-Markina-Durango) y la carretera GI-2.636 entre Markina y Elgoibar en la comarca del Bajo Deba.


El eje definido por la carretera BI-635 se ve reforzado por la presencia del ferrocarril entre Amorebieta y Bermeo, si bien éste no constituye una alternativa al tráfico por carretera. Dicha vía de comunicación presenta la gran hipoteca de tener que atravesar el casco urbano de Gernika.


La comarcal BI-638 entre Gernika y Ondarroa dispone de un antiguo trazado especialmente difícil entre Lekeitio y Ondarroa por lo que no representa una alternativa de tráfico industrial. Además, en el período estival, tiene el inconveniente de tener que soportar el enorme tráfico de los cientos de personas que acuden a las playas de los municipios costeros.


Una opción de futuro para mejorar la accesibilidad del Puerto de Bermeo será transformar la BI-631, por Sollube, para enlazar con la variante de Mungia.


Las salidas naturales de la comarca de Markina son hacia Deba, Durango y Elgoibar estas dos últimas a través de los altos de Trabakua y San Miguel de grandes dificultades para el tráfico industrial. La mejora de la carretera de Trabakua y la construcción de la variante de Markina potenciarán sus comunicaciones con Durango.


La accesibilidad del Puerto de Ondarroa mejoraría sustancialmente con la transformación de la GI-638 hasta su conexión con la N-634 en Deba.

d) 
Reservas de suelo y problemática industrial

Según se refleja en cuadro adjunto los suelos con calificación urbanística contemplados en el planeamiento ascienden en el conjunto del Área Funcional a 261 Has. De este total aproximadamente 190 Has. se hallan ocupadas y 71 Has. se encuentran libres.

(
Comarca de Urdaibai
Dispone de 157 Has. de suelo calificado, de las cuales 117 Has. se hallan ocupadas y 40 Has. libres.

Las principales reservas de suelo industrial se encuentran en el municipio de Muxika (22 Has.).

(
Comarca de Lea-Artibai
Dispone de 104 Has. calificadas, de las cuales 72 Has. se hallan ocupadas y 32 Has. libres.

Las principales reservas de suelo libre se encuentran en los municipios de Etxebarria e Ispaster.

En conjunto la oferta es escasa, ya que los suelos calificados se encuentran sin gestionar, y presentan el problema general de la mala accesibilidad de la comarca.

Ondarroa adolece el suelo y su única opción de expansión local debe dirigirse hacia el vecino municipio de Mutriku.
e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento del suelo industrial ocupado en el A. F. Gernika-Markina se cifra en torno a 55 Has, 40 en el Urdaibai y 15 en Lea-Artibai, lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 4 a 5 Has. por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas  en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. de Gernika-Markina una oferta de suelo  capaz de absorber cuando menos este ritmo de crecimiento. Naturalmente, en el caso de preverse políticas especiales de incentivación de la actividad económica convendrá programar reservas de suelo complementarias para albergar su acogida.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	GERNIKA-MARKINA

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	URDAIBAI
	 
	 
	 
	 

	AJANGIZ
	 
	8,32
	1,50
	9,82

	ARRATZU
	 
	-
	-
	0,00

	BERMEO
	 
	25,49
	3,93
	29,42

	BUSTURIA
	 
	1,44
	1,50
	2,94

	EA
	 
	0,91
	-
	0,91

	ELANTXOBE
	 
	-
	-
	-

	EREÑO
	 
	-
	-
	-

	ERRIGOITI
	 
	0,20
	6,35
	6,55

	FORUA
	 
	1,70
	-
	1,70

	GAUTEGIZ ARTEAGA
	 
	-
	-
	0,00

	GERNIKA-LUMO
	 
	48,37
	4,43
	52,80

	IBARRANGELU
	 
	-
	-
	-

	KORTEZUBI
	 
	-
	-
	-

	MENDATA
	 
	-
	-
	-

	MORGA
	 
	-
	-
	-

	MUNDAKA
	 
	16,83
	-
	16,83

	MURUETA
	 
	4,29
	-
	4,29

	MUXIKA
	 
	9,00
	21,89
	30,89

	NABARNIZ
	 
	0,42
	-
	0,42

	SUKARRIETA
	 
	-
	-
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	URDAIBAI
	 
	116,97
	39,60
	156,57

	
	
	
	
	

	LEA-ARTIBAI
	
	
	
	

	AMOROTO
	
	3,59
	-
	3,59

	AULESTI
	
	1,82
	-
	1,82

	BERRIATUA
	
	15,62
	3,24
	18,86

	ETXEBARRIA
	
	15,88
	8,08
	23,96

	GIZABURUAGA
	
	5,90
	3,15
	9,05

	ISPASTER
	
	-
	9,57
	9,57

	LEKEITIO
	
	4,00
	-
	4,00

	MARKINA-XEMEIN
	
	14,06
	4,90
	18,96

	MENDEXA
	
	-
	-
	-

	MUNITIBAR-ARBATZEGI-GERRIKAITZ
	
	-
	-
	-

	ONDARROA
	
	11,68
	3,00
	14,68

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	LEA-ARTIBAI
	 
	72,55
	31,94
	104,49

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. GERNIKA-MARKINA
	 
	189,52
	71,54
	261,06

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	


	AREA FUNCIONAL

	DE

	GERNIKA-MARKINA

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	URDAIBAI
	 
	 
	 
	 

	AJANGIZ
	 
	401
	79
	501

	ARRATZU
	 
	390
	87
	-

	BERMEO
	 
	16.989
	2.223
	1.721

	BUSTURIA
	 
	1.667
	283
	21

	EA
	 
	813
	70
	6

	ELANTXOBE
	 
	484
	21
	-

	EREÑO
	 
	266
	47
	4

	ERRIGOITI
	 
	452
	78
	1

	FORUA
	 
	979
	212
	152

	GAUTEGIZ ARTEAGA
	 
	811
	121
	22

	GERNIKA-LUMO
	 
	15.485
	2.757
	2.040

	IBARRANGELU
	 
	517
	50
	9

	KORTEZUBI
	 
	357
	56
	-

	MENDATA
	 
	322
	63
	12

	MORGA
	 
	381
	68
	1

	MUNDAKA
	 
	1.783
	181
	49

	MURUETA
	
	221
	35
	152

	MUXIKA
	
	1.387
	287
	252

	NABARNIZ
	
	236
	40
	1

	SUKARRIETA
	
	330
	42
	6

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	URDAIBAI
	 
	44.271
	6.800
	4.950

	
	
	
	
	

	LEA-ARTIBAI
	
	
	
	

	AMOROTO
	 
	370
	99
	89

	AULESTI
	 
	643
	168
	24

	BERRIATUA
	 
	955
	299
	1.046

	ETXEBARRIA
	 
	793
	255
	800

	GIZABURUAGA
	 
	131
	35
	170

	ISPASTER
	 
	615
	116
	128

	LEKEITIO
	 
	7.466
	1.051
	254

	MARKINA-XEMEIN
	 
	4.692
	1.190
	607

	MENDEXA
	 
	341
	62
	24

	MUNITIBAR-ARBATZEGI-GERRIKAITZ
	 
	394
	74
	3

	ONDARROA
	 
	10.114
	1.766
	805

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	LEA-ARTIBAI
	 
	26.514
	5.115
	3.950

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. GERNIKA-MARKINA
	 
	70.785
	11.915
	8.900


	AREA FUNCIONAL

	DE

	GERNIKA-MARKINA

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	URDAIBAI
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AJANGIZ
	 
	0,15
	 
	6,34
	 
	60,22

	ARRATZU
	 
	-
	 
	-
	 
	-

	BERMEO
	 
	0,13
	 
	0,77
	 
	67,52

	BUSTURIA
	 
	0,51
	 
	0,07
	 
	14,58

	EA
	 
	-
	 
	0,09
	 
	6,59

	ELANTXOBE
	 
	-
	 
	-
	 
	-

	EREÑO
	
	-
	
	0,09
	
	-

	ERRIGOITI
	
	-
	
	0,01
	
	5,00

	FORUA
	
	-
	
	0,72
	
	89,41

	GAUTEGIZ ARTEAGA
	
	-
	
	0,18
	
	-

	GERNIKA-LUMO
	
	0,08
	
	0,74
	
	42,17

	IBARRANGELU
	
	-
	
	0,18
	
	-

	KORTEZUBI
	
	-
	
	-
	
	-

	MENDATA
	
	-
	
	0,19
	
	-

	MORGA
	
	-
	
	0,01
	
	-

	MUNDAKA
	
	-
	
	0,27
	
	8,19

	MURUETA
	
	-
	
	4,34
	
	35,43

	MUXIKA
	
	0,71
	
	0,88
	
	28,00

	NABARNIZ
	
	-
	
	0,03
	
	2,38

	SUKARRIETA
	
	-
	
	0,14
	
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	URDAIBAI
	 
	0,25
	 
	0,73
	 
	42,32

	
	
	 
	
	
	
	

	LEA-ARTIBAI
	 
	 
	
	
	
	

	AMOROTO
	 
	-
	 
	0,90
	 
	24,79

	AULESTI
	 
	-
	 
	0,14
	 
	13,19

	BERRIATUA
	 
	0,17
	 
	3,50
	 
	66,97

	ETXEBARRIA
	 
	0,34
	 
	3,14
	 
	50,38

	GIZABURUAGA
	 
	-
	 
	4,86
	 
	28,81

	ISPASTER
	 
	1,00
	 
	1,10
	 
	-

	LEKEITIO
	 
	-
	 
	0,24
	 
	63,50

	MARKINA-XEMEIN
	 
	0,26
	 
	0,51
	 
	69,53

	MENDEXA
	 
	-
	 
	0,39
	 
	-

	MUNITIBAR-ARBATZEGI-GERRIKAITZ
	 
	-
	 
	0,04
	 
	-

	ONDARROA
	 
	0,20
	 
	0,46
	 
	73,05

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LEA-ARTIBAI
	 
	0,31
	 
	0,77
	 
	54,45

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. GERNIKA-MARKINA
	 
	0,27
	 
	0,75
	 
	46,96

	
	
	
	
	
	
	


3.2.9.-
ÁREA FUNCIONAL DE MUNGIA

a) 
Marco físico

La comarca de Mungia corresponde al ámbito territorial definido al Este por los montes Sollube y Mendigana y la formación montañosa que, situada al Sur, lo separa del Txorierri. En la parte central se halla la vega de Mungia.


El eje fluvial de la comarca es el río Butrón que nace en el monte Bizkargi, junto a Morga y, desemboca en la ría de Plentzia. Recibe también las aguas de numerosas regatas provenientes del macizo del Sollube y Uribe-Aretxabalaga.


Existen abundantes formaciones de áreas llanas de vega en las orillas del río Butrón, sobre todo desde Mungia a Plentzia.


Tiene una extensión de 159 km2 que representa un 2% de la superficie de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

El Área Funcional de Mungia tiene una reducida población, unos 19.700 habitantes, que representa el 0,9% de la C.A.P.V.


Comprende los municipios de Mungia, Laukiz, Gatika, Maruri, Bakio, Meñaka, Gamiz-Fika, Fruniz y Arrieta. Se trata de pequeños municipios de carácter rural que giran en torno a Mungia, en el que reside el 67% de la población y donde se concentra prácticamente casi toda la actividad económica. Mungia está experimentando recientemente un apreciable índice de crecimiento demográfico y económico como resultado de la expansión del Bilbao Metropolitano.


El sector predominante en la estructura productiva de la comarca es el secundario con el 54% del empleo. El sector terciario representa el 39% y el sector primario un apreciable 7%. La explotación forestal tiene cierta importancia en casi todos los municipios rurales.


En cuanto a la relación ocupación/empleo en el sector secundario presenta el A.F. un importante saldo positivo de 1.200 empleos industriales, mientras que en el sector servicios este saldo se torna negativo.


Estas cifras permiten constatar que el crecimiento de este Área más que en un crecimiento propiamente endógeno, se ha basado en el traslado de empresas del Área Funcional del Bilbao Metropolitano. El saldo negativo en el sector servicios parece confirmar esta hipótesis.


En conclusión, se puede prever que el crecimiento de Mungia seguirá un desarrollo dependiente de la evolución que en los próximos años se produzca en el Bilbao Metropolitano y, fundamentalmente, de la posibilidad que encuentren las empresas para ubicarse en zonas más próximas a Bilbao.

c) 
Red de comunicaciones

Las principales vías de comunicación que estructuran territorialmente la comarca son la carretera BI-631, que comunica Bilbao con Bermeo a través de los altos de Artebakarra y Sollube y que se convierte en el principal eje viario, la carretera BI-2.120, de Mungia a Plentzia y la carretera BI-1.121 que comunica con el municipio de Muxika en la vecina Área Funcional de Gernika-Markina.


El eje principal de comunicaciones, la carretera BI-631, se complementa con la variante de Mungia como primera fase de la mejora de su trazado hasta Bermeo.


Otras carreteras de rango inferior, que articulan el resto del territorio, son la carretera de la costa entre Bermeo y Plentzia y las diversas vías de carácter local que partiendo de Mungia comunican este Área Funcional con los municipios de Urduliz, Leioa, Gernika y Larrabetzu. Sobre estas carretera se encuentran los principales núcleos rurales de la comarca.

d) 
Reservas de suelo

La problemática específica de esta subárea, en lo relativo al suelo para actividades económicas viene derivada de su relativa proximidad a Bilbao. La no disponibilidad y el alto precio del suelo en Bilbao Metropolitano ha generado unas expectativas sobre el suelo del Área totalmente ajenas a su potencial de desarrollo endógeno. Estas expectativas, que ya comienzan a aparecer en algunos municipios, vienen agravadas por el hecho de tratarse de pequeños municipios rurales con escasa capacidad de gestión y control. Es previsible que la potenciación del corredor Derio-Mungia y la realización de la variante de Mungia acrecienten las expectativas de calificación de suelo industrial en las vegas del río Butrón.


Según se observa en cuadro adjunto el conjunto de la comarca de Mungia presenta 155 Has. de suelo calificado, de las cuales 102 Has. se hallan ocupadas (85 Has. en el municipio de Mungia) y unas 53 Has. libres. Las principales reservas se encuentran también en el municipio de Mungia (unas 47 Has.)


Dado el carácter eminentemente rural de este Área y la existencia de suficientes reservas en el municipio cabecera para atender a las necesidades endógenas ( e incluso captar alguna empresa del entorno de Bilbao) parece adecuado concentrar toda la oferta en este municipio evitando calificaciones innecesarias que, sin resolver ningún problema, no suponen sino una degradación del territorio.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado en el A. F. de Mungia se cifra en torno a las 20 Has., lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 1 a 2 Has. por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. de Mungia una oferta de suelo, capaz de absorber este ritmo de crecimiento.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	MUNGIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ARRIETA
	
	-
	-
	-

	BAKIO
	
	2,80
	2,64
	5,44

	FRUIZ
	
	-
	-
	-

	GAMIZ-FIKA
	
	6,44
	-
	6,44

	GATIKA
	
	7,51
	3,58
	11,09

	LAUKIZ
	
	-
	-
	-

	MARURI
	
	-
	-
	-

	MEÑAKA
	
	0,46
	-
	0,46

	MUNGIA
	
	84,94
	46,54
	131,48

	 
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. MUNGIA
	 
	102,15
	52,76
	154,91

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ARRIETA
	
	472
	58
	7

	BAKIO
	
	1.490
	179
	18

	FRUIZ
	
	314
	42
	9

	GAMIZ-FIKA
	
	1.022
	162
	29

	GATIKA
	
	1.177
	187
	164

	LAUKIZ
	
	919
	121
	20

	MARURI
	
	582
	86
	14

	MEÑAKA
	
	476
	89
	9

	MUNGIA
	
	13.216
	2.256
	4.105

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. MUNGIA
	 
	19.668
	3.180
	4.375


	AREA FUNCIONAL

	DE

	MUNGIA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ARRIETA
	 
	-
	
	0,12
	
	-

	BAKIO
	 
	0,49
	
	0,10
	
	6,43

	FRUIZ
	 
	-
	
	0,21
	
	-

	GAMIZ-FIKA
	 
	-
	
	0,18
	
	4,50

	GATIKA
	 
	0,32
	 
	0,88
	 
	20,22

	LAUKIZ
	 
	-
	 
	0,17
	 
	-

	MARURI
	 
	-
	 
	0,16
	 
	-

	MEÑAKA
	 
	-
	 
	0,10
	 
	19,57

	MUNGIA
	 
	0,35
	 
	1,82
	 
	47,35

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. MUNGIA
	 
	0,34
	 
	1,38
	 
	42,83

	
	
	
	
	
	
	


3.2.10.-
ÁREA FUNCIONAL DEL ALTO DEBA

a)
Marco físico

Ámbito territorial del curso alto del río Deba, aguas arriba de Soraluze. Limita al Norte con el Área Funcional del Bajo Deba, al Este con el Área Funcional del Goierri, al Sur con la de Álava Central y al Oeste con el Área Funcional del Duranguesado.


Presenta una superficie de 418,8 km2 que supone el 5,9% del territorio de la C.A.P.V.


Territorio de accidentada topografía constituido por el curso principal del río Deba, que discurre encajonado entre importantes macizos montañosos (Aitzgorri, Urkila, Arantzazu, Elgea, Peñas de Udala, etc...), y sus valles laterales.


Las principales expansiones del valle principal ya se encuentran prácticamente colmatadas por el desarrollo urbano (Bergara y Mondragón). Como principales reservas espaciales se configuran los valles laterales de Oñati, Garagarza y Ubera y la zona alta del embalse de Urkulu en Aretxabaleta.

b)
Estructura urbana y actividad económica

El Área Funcional del Alto Deba comprende los municipios de Bergara, Elgeta, Antzuola, Oñati, Arrasate-Mondragón, Aretxabaleta, Eskoriatza y Lenitz-Gatzaga en el Territorio Histórico de Gipuzkoa y el municipio de Aramaio en el Territorio Histórico de Álava.


La población total del Área funcional asciende a 64.500 habitantes, lo que representa el 3,1% de la C.A.P.V.


La estructura urbana de la comarca se organiza en torno a dos centros : Bergara, que polariza los municipios de Elgeta y Antzuola, y Arrasate-Mondragón, en torno al cual gravitan Aretxabaleta, Eskoriatza, Leintz-Gatzaga y Aramaio. Oñati ocupa una posición intermedia.


La estructura productiva se caracteriza por el fuerte predominio del sector industrial (59%) y el peso relativo reducido de las actividades correspondientes al sector terciario (40%).


A nivel industrial, el mayor índice de actividad corresponde al sector de transformados metálicos que representa casi el 50% del empleo del Área Funcional.


La actividad tradicional de la comarca se centra en las metálicas básicas y los transformados metálicos (Unión Cerrajera, Altos Hornos de Bergara, Juan de Garay, Ederlan, etc..).


Bajo la iniciativa del movimiento cooperativo, episodio fundamental en el devenir económico y sociológico de la Comarca del Alto Deba, se han abierto nuevos campos de actividad: electrodomésticos (Fagor, Mayc), electrónica (Arrasate, Copreci), construcción (Ulma), comercio (Eroski), etc..., que han favorecido decisivamente la diversificación de la actividad económica.

c)
Red de comunicaciones

El eje de comunicaciones que estructura el Área Funcional del Alto Deba es la carretera GI-627 que recorre longitudinalmente toda la comarca entre Málzaga y Leintz-Gatzaga para, atravesando el puerto de Arlabán, conectar con Álava.


A lo largo de este eje, que discurre paralelo al cauce del río Deba, se han producido los principales desarrollos tanto residenciales como industriales, sucediéndose en el mismo los municipios de Bergara, Arrasate, Aretxabaleta, Eskoriatza y Leintz-Gatzaga. Recientemente se han producido una mejora en el trazado de este eje viario con la construcción de las variantes a los principales núcleos urbanos.


Otras vías de comunicación son la GI-632 que atraviesa de Este a Oeste la comarca conectando el Goierri con el Duranguesado a través de Antzuola, Bergara y Epele y las carreteras GI-2630 (San Prudencio-Oñati-Legazpi) y GI-2620 (Aramaio-Legutiano)


La carretera GI-632 se verá paulatinamente potenciada al haberse configurado en el Plan de Carreteras como itinerario preferente la conexión Beasain-Durango mediante la construcción de sendos túneles en los Altos de Deskarga y Kanpazar.


Sobre esta trama de carreteras se superpondrá la Autopista Eibar-Vitoria, en fase de construcción, que potenciará decisivamente la accesibilidad general del área funcional con el exterior.

d)
Reservas de suelo y problemática industrial

Según el cuadro resumen adjunto, el Área Funcional del Alto Deba presenta un total de 578 Has. de suelo con calificación para actividades económicas, de las cuales 404 Has. corresponden a suelo ocupado y 174 Has. a suelo libre.


La existencia de 174 Has. de terrenos calificados y desocupados no implica que dicho suelo se encuentre ya disponible para su utilización. Entre ellos se encuentran suelos que debido a sus características topográficas, condiciones de accesibilidad o problemas de gestión, no deben ser considerados como una oferta real. Una cifra más ajustada a la oferta real sería la de 135 Has.


El grueso de las reservas de la comarca se concentran en Arrasate/Mondragón (90 Has.) donde, según el planeamiento urbanístico, se prevé el desarrollo intensivo de las laderas laterales del valle de Garagarza y la promoción de nuevos polígonos en el Puerto de Arlaban. Las previsiones de fuerte desarrollo en Garagarza deberán complementarse en todo caso con la resolución de la accesibilidad viaria al valle.


En  Anzuola se ha programado un polígono de dudosa viabilidad técnica y económica.


En Oñati la oferta de suelos ha quedado muy disgregada a lo largo del valle, debido a una política de excesiva dispersión de las implantaciones industriales. Se propugna una ordenación más integrada del valle como gran unidad espacial.


En Aretxabaleta el suelo libre se localiza en la entrada Norte del municipio y en Eskoriatza en la salida hacia Leintz-Gatzaga.


Como conclusión puede señalarse las dificultades que encierran en general los suelos previstos para la acogida de nuevas zonas de actividad económica dentro del Área Funcional en su conjunto, por lo que se propugna una política urbanística de cualificada dosificación de los recursos especiales del fondo de los valles.

e)
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado en el A. F. del Alto Deba se cifra en torno a las 70 Has., lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 5 a 6 Has. por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. del Alto Deba una oferta de suelo capaz de absorber este ritmo sostenido de crecimiento.


A estas proyecciones deberán añadirse los recursos de suelo necesarios para la implantación del parque empresarial de actividades económicas innovadoras previsto en Arrasate/Mondragón.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	ALTO DEBA

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ANTZUOLA
	
	6,78
	31,45
	38,23

	ARAMAIO
	
	-
	1,62
	1,62

	ARETXABALETA
	
	23,68
	9,50
	33,18

	ARRASATE/MONDRAGON
	
	140,12
	90,31
	230,43

	BERGARA
	
	129,18
	5,25
	134,43

	ELGETA
	
	12,78
	10,80
	23,58

	ESKORIATZA
	
	18,94
	13,25
	32,19

	LEINTZ-GATZAGA
	
	-
	-
	-

	OÑATI
	
	73,12
	11,62
	84,74

	 
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ALTO DEBA
	 
	404,60
	173,80
	578,40

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	


	AREA FUNCIONAL

	DE

	ALTO DEBA

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ANTZUOLA
	
	1.920
	600
	753

	ARAMAIO
	
	158
	379
	97

	ARETXABALETA
	
	5.975
	1.866
	2.054

	ARRASATE/MONDRAGON
	
	24.185
	6.703
	8.636

	BERGARA
	
	15.141
	3.884
	4.044

	ELGETA
	
	984
	241
	475

	ESKORIATZA
	
	3.987
	1.240
	1.775

	LEINTZ-GATZAGA
	
	254
	70
	2

	OÑATI
	
	10.634
	2.713
	3.539

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. ALTO DEBA
	 
	63.238
	17.696
	21.375


	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ANTZUOLA
	 
	0,82
	
	1,26
	
	111,06

	ARAMAIO
	 
	1,00
	
	0,26
	
	-

	ARETXABALETA
	 
	0,29
	
	1,10
	
	86,74

	ARRASATE/MONDRAGON
	 
	0,39
	
	1,29
	
	61,63

	BERGARA
	 
	0,04
	 
	1,04
	 
	31,30

	ELGETA
	 
	0,46
	 
	1,97
	 
	37,17

	ESKORIATZA
	 
	0,41
	 
	1,43
	 
	93,72

	LEINTZ-GATZAGA
	 
	-
	 
	0,03
	 
	-

	OÑATI
	 
	0,14
	 
	1,30
	 
	48,40

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. ALTO DEBA
	 
	0,30
	 
	1,21
	 
	52,83

	
	
	
	
	
	
	


3.2.11.-
ÁREA FUNCIONAL DEL BAJO DEBA

a)
Marco físico

El Área Funcional del Bajo Deba, situada a caballo entre los Territorios Históricos de Bizkaia y Gipuzkoa, corresponde a un territorio de carácter montañoso y relieve extremadamente accidentado que queda configurado en torno al valle del río Ego y a los cursos medio y bajo del río Deba.


Estos ríos discurren profundamente encajonados, de modo que las poblaciones se localizan en los escasos ensanchamientos de los fondos de valle. Ambos ríos confluyen en Málzaga, desde donde el Deba se dirige hacia la costa a través de una serie de estrechas gargantas.


Sobre las áreas de fondo del estrecho valle se han superpuesto las infraestructuras viarias y los asentamientos poblacionales e industriales, llegándose, como consecuencia de la escasez de espacio, a producir una fuerte competencia entre los diferentes usos del suelo y la ocupación sistemática de las laderas.


La costa, como en general toda la del País Vasco, es muy abrupta, formada por acantilados solamente interrumpidos por las playas de Deba, Mutriku y Saturrarán.


La superficie del Área Funcional es de 213,3 km2, lo que representa un 3% de la superficie de la C.A.P.V.

b)
Estructura urbana y actividad económica

El Área Funcional de Eibar agrupa a una población aproximada de 74.400 habitantes, lo que representa el 3,5% de la población total de la C.A.P.V.


Comprende los municipios vizcaínos de Mallabia y Ermua y los guipuzcoanos de Eibar, Soraluze, Elgoibar, Mendaro, Deba y Mutriku. La población se concentra fundamentalmente en los municipios de Eibar, Elgoibar y Ermua que en su conjunto acogen al 78% del Área Funcional. En cuanto a su dinámica urbana, el Área Funcional de Bajo Deba es una zona en proceso de regresión, como lo demuestra el hecho de figurar entre las comarcas que han sufrido un mayor descenso poblacional en el conjunto de la C.A.P.V. A nivel demográfico Soraluze, Mendaro, Elgoibar, Eibar y Ermua son municipios regresivos en el período 86-96.


Los municipios de Ermua, Eibar y Soraluze presentan una situación de total saturación espacial planteándose las nuevas expansiones mediante operaciones de gran coste económico y de dudosa funcionalidad urbanística.


La estructura productiva está caracterizada por un claro predominio del sector secundario (53% del empleo) frente a un menor desarrollo del sector servicios (45% del empleo). La estructura industrial del Área Funcional está claramente especializada en el sector de los transformados metálicos.


La presencia de algunas instalaciones industriales obsoletas, sobre todo en los municipios de Eibar, Ermua y Soraluze, aconseja acometer en estos municipios políticas prioritarias de reconversión interna, en vez de plantear operaciones de crecimiento expansivo de dudosa viabilidad dada la escasez de suelo apropiado.

c) 
Red de comunicaciones

Los ejes de comunicaciones vertebradores de la estructura del Área Funcional están constituidos por la carretera N-634 y la autopista A-8 que discurren prácticamente paralelas, y la carretera GI-627 que, siguiendo el curso del Deba comunica este Área Funcional con la del Alto Deba.


La línea ferroviaria Bilbao-Donostia de Eusko Trenbideak refuerza el primero de los citados ejes, aunque su virtualidad funcional real en la comarca se circunscribe al servicio interno de cercanías.


A lo largo de estas vías de comunicación se ha producido el grueso del desarrollo urbano e industrial habiéndose configurado dos corredores de desarrollo industrial: el corredor Ermua-Eibar-Elgoibar, correspondiente al trazado de la N-634,y el corredor Málzaga-Placencia-Alto Deba, correspondiente a la GI-627.


Otras carreteras de conexión intercomarcal son la GI-2634 entre Elgoibar y Azkoitia y la GI-2636 entre Elgoibar y Markina y la GI-2639 cubre Eibar y Elgeta. Ninguna de ellas, ni la carretera de la costa GI-638 que a partir de Deba discurre hacia Mutriku y Ondarroa representan una alternativa al tráfico industrial, excepto la GI-2634 reconvertida con la construcción del túnel de Azkarate.


En la actividad se encuentra en avanzado estado de construcción la Autopista Eibar-Vitoria que permitirá la conexión directa del área funcional con Álava Central.

d) 
Reservas de suelo y problemática industrial

Según el cuadro resumen adjunto el Área Funcional de Eibar presenta un total de 384 Has. de suelo con calificación para actividades económicas de las que 282 Has. se hallan ocupadas y 102 Has. se encuentran desocupadas.


Conviene matizar esta última cifra ya que existe un claro desajuste entre el cómputo del suelo calificado libre y la disponibilidad real de suelo. Muchas de las zonas calificadas presentan graves problemas de viabilidad. Se estima en menos de 50 Has. el alcance de la oferta viable. Si además, consideramos que buena parte de ésta se concentra en el polígono de Itziar, situado en el extremo nororiental de la comarca, es fácil calibrar en sus justos términos la gravedad de la escasez de suelo en esta comarca.


Las alternativas para el emplazamiento de las nuevas actividades económicas planteadas desde el planeamiento municipal de Eibar parecen poco aconsejables por representar soluciones urbanísticas muy dudosas (Txonta, Iburerreka, Matxaria) ya que suponen reproducir conflictos latentes semejantes a los que han generado la mayoría de los problemas actuales existentes y a un coste que entendemos de difícil justificación. El municipio de Soraluze carece asimismo de alternativas de implantación industrial siendo estas muy limitadas también en el caso de Ermua. Las previsiones de Elgoibar deben ser revisadas en cuanto a su viabilidad (San Lorenzo, Lerun). El resto de los núcleos de la comarca, Deba, Mendaro y Mutriku no presentan tampoco grandes alternativas a la carencia de emplazamientos adecuados.


El polígono de Itziar en el municipio de Deba podrá irse llenando con instalaciones que por su funcionalidad requieran de mucha superficie edificada y un limitado número de empleos. En cualquier caso no representa una alternativa global viable a la problemática del suelo para actividades económicas de la comarca. La oferta de suelo gestionado se concentra en la actualidad en Albitxuri (Elgoibar) y en la ampliación de Goitondo (Mallabia).


En resumen, la problemática del Área Funcional, desde el punto de vista del suelo para actividades económicas radica en la circunstancia de que ni el núcleo de Eibar, ni otros municipios del Área Funcional, disponen de terrenos libres que permitan garantizar la ampliación o reconversión de las empresas sin proceder al traslado de las mismas fuera del municipio o, incluso, de la comarca.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado experimentado en el A.F. del Bajo Deba se puede cifrar en torno a las 80 Has., lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 6 a 7 Has. por año.


Para cubrir la hipotética demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendría prever una oferta de suelo capaz de absorber este ritmo sostenido de crecimiento.


Dadas las limitaciones espaciales del área funcional esta dotación de suelo se considera de imposible materialización en el ámbito de la comarca, debiendo contemplarse la resolución de parte de las necesidades endógenas del Bajo Deba en las áreas funcionales circundantes.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	BAJO DEBA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	DEBA
	
	44,26
	29,30
	73,56

	EIBAR
	
	54,36
	7,82
	62,18

	ELGOIBAR
	
	69,21
	40,68
	109,89

	ERMUA
	
	39,28
	-
	39,28

	MALLABIA
	
	36,00
	19,26
	55,26

	MENDARO
	
	13,34
	3,90
	17,24

	MUTRIKU
	
	9,00
	1,20
	10,20

	SORALUZE-PLAC.
	
	16,27
	-
	16,27

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. BAJO DEBA
	 
	281,72
	102,16
	383,88

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	
	
	


	AREA FUNCIONAL

	DE

	BAJO DEBA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2002

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	DEBA
	
	5.032
	1.054
	1.719

	EIBAR
	
	29.747
	5.931
	3.880

	ELGOIBAR
	
	10.869
	2.598
	3.529

	ERMUA
	
	17.334
	4.551
	2.171

	MALLABIA
	
	1.079
	221
	1.597

	MENDARO
	
	1.284
	331
	283

	MUTRIKU
	
	4.743
	992
	428

	SORALUZE-PLAC.
	
	4.337
	1.126
	743

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. BAJO DEBA
	 
	74.425
	16.804
	14.350


	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	DEBA
	 
	0,40
	
	1,63
	
	38,84

	EIBAR
	 
	0,13
	
	0,65
	
	71,38

	ELGOIBAR
	 
	0,37
	
	1,36
	
	60,93

	ERMUA
	 
	-
	
	0,48
	
	55,27

	MALLABIA
	 
	0,35
	 
	7,23
	 
	44,36

	MENDARO
	 
	0,23
	 
	0,85
	 
	21,21

	MUTRIKU
	 
	0,12
	 
	0,43
	 
	47,56

	SORALUZE-PLAC.
	 
	-
	 
	0,66
	 
	46,73

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. BAJO DEBA
	 
	0,27
	 
	0,85
	 
	50,94

	
	
	
	
	
	
	


3.2.12.-
ÁREA FUNCIONAL DE DONOSTIALDEA-BAJO BIDASOA

a)
Marco físico

Ámbito territorial que circunda el centro urbano de Donostia-San Sebastián. Franja del litoral costero que linda al Este con Francia, al S-E con Navarra, al S-O con el área funcional de Tolosaldea y al Oeste con el área funcional de Urola-Costa. Presenta una superficie de 376,8 km2 que representa el 5,3% de la del conjunto de la C.A.P.V. Se desglosa a efectos del presente Plan en cuatro comarcas o zonas diferenciadas: Bajo Bidasoa, Oarsoaldea, Donostia-San Sebastián y S-O de Donostialdea.

(
Comarca del Bajo Bidasoa
Ámbito territorial correspondiente a la ría y curso bajo del río Bidasoa y al pequeño valle de Jaizubía. El río Bidasoa desemboca en la Bahía de Txingudi que queda protegida del mar por el Monte Jaizkibel. Otros cursos de agua menores son las regatas Olaberria y Artia.

En torno a la Bahía de Txingudi coexisten áreas llanas de vega, formadas por sedimentación, con colinas de suave topografía. Corresponden el resto del territorio a los macizos montañosos del monte Jaizkibel, al Norte, y de las Peñas de Aya al Sur.

Presenta la comarca una superficie del 71,6 km2 que constituye el 1,0% de la del conjunto de la C.A.P.V.

(
Comarca de Oarsoaldea
Comprende el ámbito territorial correspondiente al valle del río Oiartzun que desemboca en la Bahía de Pasajes. Con una superficie de 111,4 km2 representa el 1,6% de la C.A.P.V.

(
Donostia - San Sebastián
Corresponde al término municipal de Donostia - San Sebastián en torno a la cuenca baja del Urumea, a la regata de Añorga, y a la Bahía de la Concha. Con una superficie de 61,5 km2 representa el 0,8% de la C.A.P.V.

(
Comarca del S-O de Donostialdea

Comprende el curso bajo del río Urumea y un tramo intermedio del curso bajo del río Oria, desde Aginaga hasta Andoain. Con una superficie de 133,1 km2 representa el 1,9% de la C.A.P.V.

En conjunto el A.F. de Donostialdea-Bajo Bidasoa presenta un territorio de peculiar topografía. El litoral costero está jalonado por una sucesión de promontorios montañosos (Jaizkibel, Ulia, Igeldo). Las únicas áreas de suelo llano corresponden a las vegas de los ríos habiéndose extendido el desarrollo urbano por los collados de suave topografía que sirven de interconexión entre las diferentes cuencas.

b) 
Estructura urbana y actividad económica

El área funcional de Donostialdea-Bajo Bidasoa comprende los municipios de Hondarribia, Irún, Oiartzun, Lezo, Errenteria, Pasaia, Donostia-San Sebastián, Astigarraga, Hernani, Urnieta, Andoain, Lasarte-Oria y Usurbil.


La población total del área funcional asciende aproximadamente a 384.000 habitantes, lo que supone el 18,3% de la del conjunto de la C.A.P.V.


El centro urbano sobre el que gravita el conjunto del área funcional es la ciudad de Donostia-San Sebastián, constituyendo el resto una conurbación prácticamente continua. Dentro del área funcional se desagregan en el estudio una serie de comarcas o zonas con especificidad propia.

(
Comarca del Bajo Bidasoa

La comarca del Bajo Bidasoa comprende los municipios de Hondarribia e Irún, con una población aproximada de 69.700 habitantes. Se trata de una comarca eminentemente urbana configurada en dos núcleos poblacionales de marcado carácter singular. Irún corresponde a una ex-población-frontera que ha basado tradicionalmente su desarrollo en base a los servicios de comunicaciones y transporte y a actividades industriales relacionadas con su carácter de punto estratégico de paso internacional. Hondarribia constituye, sin embargo, una villa ligada a un puerto de tradicional actividad pesquera que ha potenciado en este siglo su desarrollo en base al fenómeno turístico y a sus magníficas condiciones como núcleo residencial ligado a la playa.

La comarca, a pesar de ser una población de fuerte tradición terciaria ligada al turismo y a su extinta actividad fronteriza, presenta un importante desarrollo industrial. Su distribución de empleos por sectores es la siguiente : primario 4%, secundario 31% y terciario 65%. La actividad industrial se centra en los transformados metálicos y en el transporte.

El número total de empleos industriales de la comarca es muy inferior a la población ocupada en el secundario. Se constata un apreciable déficit de 1.500 empleos industriales que corresponde a trabajadores que se desplazan a la comarca de Donostialdea y a Navarra (Lesaka, Vera, etc..).

(
Comarca de Oarsoaldea

La comarca de Oarsoaldea comprende los municipios de Oiartzun, Lezo, Errenteria y Pasaia y la parte Este del municipio de Donostia-San Sebastián. Presenta una población aproximada de 71.400 habitantes. Se trata de una comarca eminentemente urbana configurada como una conurbación continua desarrollada en torno al Puerto de Pasajes.

Los municipios de Pasaia y Errenteria experimentaron de 1960 a 1980 un fuerte proceso de desarrollo residencial e industrial, hasta alcanzar su saturación. El crecimiento se desplaza ahora hacia los municipios de Lezo y Oiartzun que todavía disponen de reservas de suelo.

La distribución de empleos por sectores es la siguiente: primario 3%, secundario 40% y terciario 57%. El Sector secundario presenta saldo negativo de 1.200 empleos industriales en la comarca.

(
Donostia - San Sebastián

El término municipal de Donostia-San Sebastián no dispone de excesivas reservas de suelo industrial debido a la reconversión de los antiguos tejidos industriales hacia usos residenciales o terciarios y a la desanexión de Astigarraga que le ha privado de disponer de un interland propio de descongestión. Con una población aproximada de 178.000 habitantes representa el 8,5% de la C.A.P.V.

La distribución de empleo por sectores es la siguiente: primario 1%, secundario 21% y terciario 78%. La ciudad presenta un déficit de 3.300 empleos industriales pero centraliza la localización del empleo terciario.

(
Comarca de S.O. de Donostialdea

Comprende los municipios de Astigarraga, Hernani, Urnieta, Andoain, Lasarte-Oria y Usurbil. Presenta una población aproximada de 64.700 habitantes que supone el 3,1 de la C.A.P.V.

A lo largo del corredor del Urumea los municipios de Astigarraga y Hernani presentan un importante desarrollo industrial y disponen todavía de áreas de reserva para su posible expansión. Este corredor urbano se extiende por el eje Hernani-Urnieta hasta Andoain.

Hacia el Oeste de Donostia-San Sebastián el crecimiento industrial se ha asentado sobre el corredor Añorga-Rekalde-Lasarte, constituyendo ahora el municipio de Usurbil la reserva principal de suelo disponible para actividades económicas.

Su distribución de empleos por sectores es la siguiente: primario 2%, secundario 54% y terciario 44%. El sector secundario presenta un saldo excedentario de 2.100 empleos industriales.


En resumen, la distribución del empleo por sectores en el conjunto del A. F. de Donostialdea-Bajo Bidasoa es la siguiente : primario 2%, secundario 31% y terciario 67%. Esta distribución revela que a pesar de la lógica preponderancia del sector terciario, debido a las funciones de capitalidad de  Donostia-San Sebastián en el conjunto del T. H. de Gipuzkoa, el área funcional cuenta con un importante sector industrial. Si excluimos el término de Donostia-San Sebastián, en el que los empleos del sector terciario constituyen el 78% del total, constatamos que municipios como Usurbil (61%), Lezo (58%), Andoain (58%), Lasarte (53%), Hernani (52%) y Urnieta (53%) presentan un sector secundario industrial claramente preponderante.

c) 
Red de comunicaciones


Los ejes de comunicaciones vertebradores de la estructura del área funcional están constituidos por la carretera N-1, la autopista A-8 y la línea ferroviaria Irún-Madrid, que conforman las infraestructuras fundamentales de conexión entre Europa y la Península Ibérica a través de la C.A.P.V.


A lo largo de estas vías de comunicación se ha producido el grueso del desarrollo urbano del área funcional, habiéndose configurado una serie de corredores industriales en torno a Donostia-S.A. Uno, el corredor Andoain - Lasarte - Añorga - Donostia-S.S., correspondiente al trazado de la carretera N-1, otro, el corredor Andoain-Urnieta-Hernani-Astigarraga-Donostia-San Sebastián correspondiente al trazado del ferrocarril. Ambos se unifican en Donostia-SS y transcurren a través del Puerto de Pasajes y Errenteria hasta llegar a la frontera de Irún.


A esta estructura original se ha añadido la Autopista A-8 que ha potenciado el desarrollo de las áreas situadas en el entorno de sus enlaces. 


Como piezas esenciales de la infraestructura de comunicaciones y transporte deben, señalarse el puerto de Pasajes y el Aeropuerto de Hondarribia.


El puerto de Pasaia constituye un punto importante dentro de la red de transporte marítimo de  la Península Ibérica. Su especialización tradicional han sido los graneles y los productos siderúrgicos pero recientemente se está reconvirtiendo hacia el transporte de automóviles y contenedores.


El puerto de Pasaia presenta una superficie de flotación cercana a las 100 Has. y una superficie terrestre total de 67 Has. Dispone de 5.000 ml. de muelles y accesos directos con la carretera N-1, la autopista A-8, con la vía férrea Madrid-Irún y con la red de vía estrecha de Eusko-Trenbideak. Ante la imposibilidad de crecimiento del puerto en la actualidad se estudia la viabilidad de la opción de construir un puerto exterior.


El Aeropuerto de Hondarribia dispone de una pista de 1.700 m. de longitud. Por capacidad de pista e instalaciones, así como por frecuencia de vuelos, constituye un aeropuerto de carácter local cuya potenciación resulta problemática debido a la falta de espacio y a la competencia de los cercanos aeropuertos de Sondica (Bilbao), Foronda (Vitoria-Gasteiz) y Biarritz. Dispone de buenos accesos desde la N-1 y la A-8 aunque en las horas puntas veraniegas su tráfico se ve alterado por los tránsitos locales.


La red principal de comunicaciones viarias, constituida por la A-8, la N-1 y la N-634 presenta síntomas de saturación y en la actualidad se van a iniciar los trabajos de construcción del 2º cinturón como variante exterior de la A-8 en la conurbación de Donostia-San Sebastián.


Otras carreteras importantes en la configuración de las comunicaciones comarcales son la GI-131, S.S.-Astigarraga-Hernani-Andoain, la GI-2132, Rekalde-Hernani-Astigarraga-Oiartzun y la GI-2134, Oiartzun-Ventas de Irún-Mendelu, que configuran un recorrido alternativo, desde Andoain hasta Irún, a las carreteras N-1 y A-8, y sobre las que descansa buena parte del desarrollo de la actividad económica.


La nueva red ferroviaria prevista a medio plazo atravesará longitudinalmente el Área Funcional.

d) 
Reservas de suelo y problemática industrial


Según se refleja en el cuadro adjunto los suelos son calificación urbanística para actividades económicas, contemplados en el planeamiento ascienden en el conjunto del área funcional a la cifra de 1.424 Has. De este total 1.008 Has. se consideran ocupadas y 416 Has. corresponden a suelos libres.


La existencia de 416 Has. de terreno calificado desocupado no significa que dicho suelo se encuentre ya disponible para su ocupación y constituya por tanto una oferta real. En la práctica se dispone de poco suelo urbanizado, y el existente, dada a su escasez, se vende a precios prohibitivos.

(
Comarca del Bajo Bidasoa
En el municipio de Hondarribia se planea una oferta de suelo para actividades económicas en la zona de Zubieta. El sector se encuentra sin gestionar ni urbanizar.

En el municipio de Irún las principales reservas de suelo industrial calificado corresponden a los polígonos de Zaisa 3 y Araso ya en avanzado estado de promoción urbanística.

Un problema importante y específico de la comarca es la creación de plataformas logísticas, de servicio al transporte por carretera. Las iniciativas de Zaisa 3 y Araso son algunas de las alternativas barajadas para ofertar suelo con esta finalidad. 

(
Comarca de Oarsoaldea
En el municipio de Oiartzun la oferta de suelo desocupado corresponde a las operaciones Lanbarren y Lintzirin en curso de promoción.

En el municipio de Lezo no existe una oferta significativa de suelo industrial calificado desocupado ya que todo el suelo calificado ha sido ocupado. Constituye Lezo una reserva estratégica de suelo para actividades económicas debido a su situación respecto al puerto de Pasaia y las infraestructuras generales de comunicaciones.

La Diputación de Gipuzkoa ha procedido a la compra de suelo para promocionar una forma logística en la zona del Triángulo de Gaintxurizketa.

En el municipio de Errenteria la oferta de nuevo suelo industrial en los sectores de Masti y Txirrita-Maleo ha quedado rápidamente absorbida por la demanda, por lo que el Ayuntamiento se plantea la necesidad de promocionar más suelo en Egiburu.

El municipio de Pasaia presenta una absoluta saturación territorial. Debe pensarse en una operación de remodelación integral de las instalaciones obsoletas del muelle de la Herrera, en el  interior del Puerto, promoviendo un nuevo tejido de actividades económicas.

(
Donostia - San Sebastián
En el municipio de Donostia-San Sebastián la oferta de suelo para actividades económicas se centra en :

-
Polígono de Igara.


Con 4 Has. de suelo libre. En proceso de ocupación.

-
Sector Zuatsu.

Nuevo polígono impulsado por el Ayuntamiento de Donostia-S.S., con participación de las instituciones públicas. En proceso de urbanización. 4 Has. de suelo libre.

-
Parque tecnológico de Miramón.

50 Has. destinadas a actividades económicas, impulsado por el Ayuntamiento de Donostia-S.S. con participación de las instituciones públicas. En proceso de promoción. Se estima unas reservas libres de 10 Has.

-
Polígono de Landarro, en la regata de Molinao. 20 Has.

- 
Centro de transportes de Zubieta. 17 Has.

-
Polígono de Belartza 2. 21 Has.

(
Comarca del S.O. de Donostialdea
El municipio de Astigarraga dispone de 21 Has. de suelo sin ocupar, parte los cuales se encuentra actualmente en proceso de urbanización.

En el municipio de Hernani las principales reservas de suelo para actividades económicas son las siguientes :

-
Área de Orbegozo. (7 Has.)


En proceso de desarrollo como industrialdea.

-
Sector Akarregi (8 Has.)

-
Sector Galarreta para el que se propone un nuevo polígono de actividades económicas de tipo terciario (12 Has.).

En el municipio de Urnieta ya se ha culminado la promoción por parte de la administración pública de un nuevo polígono industrial de 35 Has. Gran parte del mismo ya se encuentra ocupado. Se estudia la posibilidad de promover un nuevo polígono en la zona de Urkain-Berri.

En el municipio de Andoain, una vez desarrollado y prácticamente colmatado el polígono de Leizotz, deberá afrontarse el desarrollo de la zona de Balastrain-Matxinea como única reserva de nuevo suelo disponible.

El municipio de Usurbil dispone como oferta de suelo libre el nuevo sector industrial de Atallu (12 Has.) en la vega del Oria.


Como valoración global de la oferta de suelos para actividades económicas en el conjunto del Área funcional de Donostialdea - Bajo Bidasoa debe señalarse la excesiva fragmentación de las previsiones, que adolecen en general de una estrategia de planificación de carácter supramunicipal que permita sistematizar los esfuerzos y canalizar las inversiones de los fondos públicos en función de las necesidades de la demanda.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado experimentado en el A. F. de Donostialdea-Bajo Bidasoa se puede cifrar en torno a las 280 Has.; (100 en el Bajo Bidasoa, 50 en Oarsaldea, 60 en Donostia-San Sebastián y 70 en el S.O. de Donostialdea), lo que representa un ritmo de crecimiento medio de 24 Has. por año.


Para cubrir la hipotética futura demanda de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el conjunto del A.F. de Donostialdea-Bajo Bidasoa una oferta de suelo capaz de absorber este ritmo sostenido de crecimiento.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	DONOSTIALDEA-BAJO BIDASOA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	BAJO BIDASOA
	
	
	
	

	HONDARRIBIA
	 
	15,78
	43,20
	58,98

	IRUN
	 
	188,07
	75,24
	263,31

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	BAJO BIDASOA
	 
	203,85
	118,44
	322,29

	
	
	
	
	

	OARSOALDEA
	 
	 
	 
	 

	ERRENTERIA
	 
	70,64
	27,00
	97,64

	LEZO
	 
	67,21
	2,54
	69,75

	OIARTZUN
	 
	86,54
	78,69
	165,23

	PASAIA
	 
	42,63
	-
	42,63

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	OARSOALDEA
	 
	267,02
	108,23
	375,25

	
	
	
	
	

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	 
	 
	 

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	177,37
	91,83
	269,20

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	177,37
	91,83
	269,20

	
	
	
	
	

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	 
	 
	 

	ANDOAIN
	 
	65,91
	14,24
	80,15

	ASTIGARRAGA
	 
	51,80
	25,05
	76,85

	HERNANI
	 
	109,15
	45,10
	154,25

	LASARTE-ORIA
	 
	21,42
	-
	21,42

	URNIETA
	 
	46,78
	3,00
	49,78

	USURBIL
	 
	64,61
	10,30
	74,91

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	359,67
	97,69
	457,36

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. DONOSTIALDEA-BAJO BIDASOA
	 
	1.007,91
	416,19
	1.424,10

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	


	AREA FUNCIONAL

	DE

	DONOSTIALDEA-BAJO BIDASOA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	BAJO BIDASOA
	
	
	
	

	HONDARRIBIA
	
	14.546
	1.388
	319

	IRUN
	 
	55.196
	9.293
	8.881

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	BAJO BIDASOA
	 
	69.742
	10.681
	9.200

	
	
	
	
	

	OARSOALDEA
	 
	 
	 
	 

	ERRENTERIA
	 
	39.376
	5.858
	1.629

	LEZO
	 
	5.798
	949
	1.709

	OIARTZUN
	 
	9.003
	1.484
	3.813

	PASAIA
	 
	17.255
	1.848
	1.749

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	OARSOALDEA
	 
	71.432
	10.139
	8.900

	
	
	
	
	

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	 
	 
	 

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	178.229
	17.218
	13.875

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	178.229
	17.218
	13.875

	
	
	
	
	

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	 
	 
	 

	ANDOAIN
	 
	14.371
	3.013
	2.917

	ASTIGARRAGA
	 
	3.201
	539
	1.762

	HERNANI
	 
	18.787
	3.074
	3.451

	LASARTE-ORIA
	 
	17.750
	3.238
	2.841

	URNIETA
	 
	5.295
	994
	1.206

	USURBIL
	 
	5.282
	1.097
	1.923

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	64.686
	11.955
	14.100

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. DONOSTIALDEA-BAJO BIDASOA
	 
	384.089
	49.993
	46.075
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	DE
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	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	BAJO BIDASOA
	 
	
	
	
	
	

	HONDARRIBIA
	 
	0,73
	 
	0,23
	 
	22,92

	IRUN
	 
	0,29
	 
	0,96
	 
	47,22

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BAJO BIDASOA
	 
	0,37
	 
	0,86
	 
	45,13

	
	
	
	
	
	
	

	OARSOALDEA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ERRENTERIA
	 
	0,28
	 
	0,28
	 
	23,06

	LEZO
	 
	0,04
	 
	1,80
	 
	26,41

	OIARTZUN
	 
	0,48
	 
	2,57
	 
	42,56

	PASAIA
	 
	-
	 
	0,85
	 
	36,95

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	OARSOALDEA
	 
	0,29
	 
	0,88
	 
	33,33

	
	
	
	
	
	
	

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	0,34
	 
	0,81
	 
	78,23

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	 
	0,34
	 
	0,81
	 
	78,23

	
	
	
	
	
	
	

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ANDOAIN
	 
	0,18
	 
	0,97
	 
	44,26

	ASTIGARRAGA
	 
	0,29
	 
	3,27
	 
	34,02

	HERNANI
	 
	0,29
	 
	1,12
	 
	31,61

	LASARTE-ORIA
	 
	-
	 
	0,88
	 
	132,63

	URNIETA
	 
	0,06
	 
	1,21
	 
	25,78

	USURBIL
	 
	0,14
	 
	1,75
	 
	29,87

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	0,21
	 
	1,18
	 
	39,20

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. DONOSTIALDEA-BAJO BIDASOA
	 
	0,29
	 
	0,92
	 
	45,71

	
	
	
	
	
	
	


3.2.13.-
ÁREA FUNCIONAL DEL GOIERRI

a) 
Marco físico

Ámbito territorial correspondiente a los cursos altos de las cuencas de los ríos Oria y Urola. Linda al Norte con las comarcas de Tolosaldea y Urola-Costa, al S.E. con Navarra, al Sur con Álava y al Oeste con la parte alta de la cuenca del Deba.


Con una superficie de 359,2 km2 representa el 5,1% del territorio de la C.A.P.V.


Se desglosa en el presente estudio en dos comarcas diferenciadas: el Alto Oria y el Alto Urola.

(
Comarca del Alto Oria
Territorio de topografía accidentada constituido básicamente por el eje principal del valle del río Oria y algunos valles laterales menores. En la margen derecha del Oria vierten los ríos Amundarain (Zaldibia), Agauntza (Ataun) y Ursuarán (Idiazábal) y en la margen izquierda el río Estanda con sus afluentes el Sta. Luzia y el Arriarán.

Las áreas más amplias del valle del Oria sobre las que se ha asentado el desarrollo urbano principal (Ordizia-Beasain-Lazkao-Idiazabal-Ormaiztegi) se encuentran entre las cotas +150 a +200 metros de altitud.

Queda enmarcada la comarca al Sur-Este por la Sierra de Aralar y de Sur-Oeste por la Sierra del Aizkorri. Estas sierras definen la divisoria de aguas entre la vertiente cantábrica y la cuenca del Ebro.

Con una superficie de 270,1 km2, representa el 3,8 de la C.A.P.V.

(
Comarca del Alto Urola
Parte alta de la cuenca del río Urola a la que se añade el término municipal de Ezkio-Itsaso.

Las zonas urbanizadas del valle de Urola (Urretxu-Zumarraga-Legazpi) se sitúan entre las cotas +350 y +400.

Presenta una superficie de 89,1 km2 que representa el 1,3% de la C.A.P.V.

b) 
Estructura urbana

El área funcional del Goierri comprende los municipios de Legorreta, Itsasondo, Altzaga, Arama, Gainza, Ordizia, Zaldibia, Beasain, Lazkao, Ataun, Olaberria, Idiazabal, Segura, Zegama, Mutiloa, Zerain, Ormaizategi, Gabiria, Ezkio-Itsaso, Zumarraga, Urretxu y Legazpi. Presenta una población total aproximada de 65.600 habitantes, lo que supone el 3,1% de la del conjunto de la C.A.P.V.


Dentro del área funcional se desagregan en el presente estudio dos comarcas diferenciadas.

(
Alto Oria
Con una población aproximada de 39.400 habitantes representa el 1,9 de la C.A.P.V.

Su principal núcleo de población está constituido por la conurbación formada por los municipios de Ordizia, Beasain y Lazkao, con unos 26.000 habitantes.

Los restantes núcleos urbanos son de reducida dimensión y algunos municipios son de carácter totalmente rural.

La actividad económica de la comarca se centra en la industria metalúrgica. Aunque subsisten algunos pequeños municipios que al haber quedado al margen del proceso de industrialización siguen conservando su carácter rural, la mayor parte de los núcleos urbanos del Goierri cuentan en mayor o menor medida con asentamientos industriales que constituyen el factor primordial de su economía municipal.

Las principales plantas industriales son la de metalurgia básica de Aristrain en Olaberria y la empresa C.A.F. en Beasain que centra su actividad en la fabricación de material ferroviario.

En torno a estas plantas básicas ha proliferado en el Goierri una amplia gama de empresas de tamaño medio y pequeño especializadas en el sector de los transformados metálicos. Entre otras pueden señalarse : Indar y Fundiciones del Estanda en Beasain, Ampo en Beasain e Idiazábal, Jaso en Idiazabal e Itsasondo, Orkli en Ordizia, Guerra Hermanos en Olaberria y Beasain, Forjas de Lazkao, Irizar en Ormaiztegi, etc...

El reparto por sectores de la actividad económica se refleja en la distribución de los puestos de trabajo, que corresponden en la comarca en un 3% al sector primario, en un 54% al sector secundario y en un 43% al sector terciario. Se constata, por tanto, que la actividad económica de la comarca se concentra en el sector industrial, presentando un superávit de 800 empleos en el sector secundario.

(
Alto Urola
Comprende los municipios de Ezkio-Itsaso, Urretxu, Zumarraga y Legazpi. Con una población aproximada de 26.300 habitantes representa el 1,2% de la C.A.P.V.

Su principal núcleo de población es la conurbación formada por los municipios de Zumarraga, Urretxu y Legazpi.

Las principales plantas industriales son las metalúrgicas básicas de Patricio Echeverria en Legazpia y Orbegozo en Zumarraga.


Como comentario genérico sobre la caracterización económica del área funcional del Goierri debe señalarse la acentuada concentración de la actividad industrial en el sector metalúrgico y de los transformados metálicos, circunstancia que aconseja acometer acciones de diversificación. Asimismo es notorio el bajo nivel de desarrollo del sector de servicios por lo que deberá ser éste una campo a potenciar en un futuro inmediato.

c) 
Red de comunicaciones

Los principales ejes de comunicaciones que estructuran el área funcional del Goierri están constituidos por las carreteras N-1 y GI-632 y el trazado del ferrocarril Irún-Madrid. La carretera N-1 sigue el curso del valle del Oria y, a través del valle de Ursuarán, conecta con la llanada Alavesa en el puerto de Etxegarate (+640). La carretera GI-632 conecta los valles del Oria y del Urola y luego prosigue hacia Bergara y Durango, configurando un importante eje interior Este-Oeste. El ferrocarril discurre por el valle del Oria hasta Beasain donde, a través del corredor de Ormaiztegi, llega hasta Zumarraga, tomando allí el fondo del valle del Urola  para acometer la ascensión hacia la meseta.


En torno a estos corredores principales de comunicaciones se han producido los principales asentamientos demográficos e industriales de la comarca, habiéndose configurado dos núcleos urbanos a modo de pequeñas conurbaciones : el núcleo Zumarraga-Urretxu-Legazpi y el núcleo Beasain-Ordizia-Lazkao.


Otras carreteras importantes son la GI-120 que a través del puerto de Lizarrusti se dirige hacia Navarra, la GI-2630 que por el puerto de Udana conecta con Oñati, la GI-631 de salida hacia Azpeitia, la GI-2637 de acceso a Segura y Zegama, la GI-2635 de Salbatore a Azpeitia y por Matxinbenta, la GI-2133 de acceso a Zaldibia, etc...


Está previsto que el área funcional del Goierri se vea atravesada en el futuro por el nuevo trazado del tren de alta velocidad. En los primeros estudios se prevé la disposición de una “vía apartadero” a la altura de Ezkio-Itsaso.


La mejora y sistematización de las infraestructuras básicas de saneamiento y abastecimiento de agua se vienen desarrollando progresivamente en base a los planes impulsados por la Diputación Foral de Gipuzkoa.


Dispone la comarca del Goierri de una infraestructura básica de gaseoducto, con estaciones de regulación en Legazpi, Beasain y Zaldibia que permite extender las redes de distribución hacia las industrial que lo demanden.

d) 
Reservas de suelo

La actividad económica del área funcional se concentra en torno a las principales poblaciones y los corredores de comunicaciones, mientras que los núcleos situados periféricamente a los valles centrales mantienen su economía de carácter predominantemente rural.


Según se refleja en cuadro adjunto los suelos con calificación para actividades económicas ascienden en el conjunto del área funcional del Goierri a 532 Has. De este total 384 Has. se encuentran ocupadas y 148 Has. libres.


La cifra de 148 Has. computada como suelo libre no representa, sin embargo, la oferta real de suelo disponible, ya que en gran parte corresponde a zonas que por sus condiciones topográficas, por constituir área de reserva de alguna industria o por adolecer de gestión urbanística o urbanización no pueden ser ocupadas a corto plazo. En el valle del Urola, por ejemplo, no existen significativas reservas de suelo y se están planteando alternativas de creación de nuevos polígonos en zonas topográficamente inapropiadas y con fuertes problemas de accesibilidad.


Las principales reservas de suelo para actividades económicas calificadas y desocupadas son las siguientes :

(
Comarca del Alto Oria
22 Has.  en Beasain,  20 Has. en Ordizia,  20 Has. en Olaberria,  6 Has.  en Idiazabal, 9 Has. en Lazkao y reservas inferiores a las 5 Has. en los restantes municipios de la comarca.

No obstante, muchos de estos suelos presentan problemas de gestión y viabilidad urbanística.

(
Comarca del Alto Urola
25 Has. en Legazpi y 22 Has. en Zumarraga.

No obstante, estos recursos son también de dudosa operatividad, centrándose la principal posibilidad realista de desarrollo de nuevos polígonos en Ezkio-Itsaso.


En resumen, la dinámica industrial del Goierri se debe dirigir a la diversificación de las empresas hacia otros sectores industriales alternativos a las actividades metalúrgicas y de transformados metálicos. Para resolver a medio plazo la problemática de reconversión industrial y remodelación urbanística que requiere la zona de Zumarraga-Urretxu-Legazpi se plantea la conveniencia de desarrollar nuevos polígonos en el corredor de Gabiria y Ezkio-Itsaso. Hacia esta zona se aprecia también que se dirige el crecimiento industrial del área de Beasain.


Las áreas centrales de Ordizia-Beasain y Urretxu-Zumarraga actualmente ocupadas por instalaciones industriales serán paulatinamente sustituidas por usos terciarios ya que es previsible un futuro crecimiento del sector servicios, actualmente muy poco desarrollado.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado experimentado en el A. F. del Goierri se puede cifrar en torno a las 85 Has.; 65 en el Alto Oria y 20 en el Alto Urola.


Para cubrir la hipotética futura demanda endógena de suelo de actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. del Goierri una oferta de suelo capaz de absorber, en el mejor de los casos, un ritmo de nueva ocupación de 7 Has por año.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	GOIERRI

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ALTO ORIA
	
	
	
	

	ALTZAGA
	
	-
	-
	-

	ARAMA
	
	3,40
	2,91
	6,31

	ATAUN
	
	1,74
	2,05
	3,79

	BEASAIN
	
	75,70
	22,35
	98,05

	GABIRIA
	
	4,30
	5,65
	9,95

	GAINZA
	
	-
	-
	-

	IDIAZABAL
	
	40,32
	5,56
	45,88

	ITSASONDO
	
	4,03
	2,40
	6,43

	LAZKAO
	
	41,70
	8,84
	50,54

	LEGORRETA
	
	12,30
	2,37
	14,67

	MUTILOA
	
	-
	-
	-

	OLABERRIA
	
	32,98
	20,28
	53,26

	ORDIZIA
	
	15,71
	19,75
	35,46

	ORMAIZTEGI
	
	23,17
	4,73
	27,90

	SEGURA
	
	1,00
	2,00
	3,00

	ZALDIBIA
	
	7,80
	1,70
	9,50

	ZEGAMA
	
	4,60
	-
	4,60

	ZERAIN
	
	-
	-
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	ALTO ORIA
	 
	268,75
	100,59
	369,34

	
	
	
	
	

	ALTO UROLA
	
	
	
	

	EZKIO-ITSASO
	
	15,67
	-
	15,67

	LEGAZPI
	
	59,36
	25,50
	84,86

	URRETXU
	
	20,05
	-
	20,05

	ZUMARRAGA
	
	20,00
	22,00
	42,00

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	ALTO UROLA
	 
	115,08
	47,50
	162,58

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. GOIERRI
	 
	383,83
	148,09
	531,92

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	


	AREA FUNCIONAL

	DE

	GOIERRI

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	ALTO ORIA
	
	
	
	

	ALTZAGA
	
	97
	21
	-

	ARAMA
	
	158
	34
	-

	ATAUN
	
	1.574
	310
	49

	BEASAIN
	
	12.297
	2.510
	3.848

	GABIRIA
	
	436
	108
	111

	GAINZA
	
	132
	38
	2

	IDIAZABAL
	
	2.032
	514
	654

	ITSASONDO
	
	609
	140
	283

	LAZKAO
	
	4.847
	1.250
	466

	LEGORRETA
	
	1.423
	357
	411

	MUTILOA
	
	158
	30
	11

	OLABERRIA
	
	985
	278
	1.205

	ORDIZIA
	
	9.066
	2.151
	1.008

	ORMAIZTEGI
	
	1.173
	285
	961

	SEGURA
	
	1.263
	284
	67

	ZALDIBIA
	
	1.550
	345
	634

	ZEGAMA
	
	1.312
	252
	42

	ZERAIN
	
	236
	56
	23

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	ALTO ORIA
	 
	39.348
	8.963
	9.775

	
	
	
	
	

	ALTO UROLA
	
	
	
	

	EZKIO-ITSASO
	
	537
	122
	517

	LEGAZPI
	
	9.126
	2.220
	2.204

	URRETXU
	
	6.283
	1.479
	700

	ZUMARRAGA
	
	10.330
	2.392
	1.179

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 

	ALTO UROLA
	 
	26.276
	6.213
	4.600

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. GOIERRI
	 
	65.624
	15.176
	14.375
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	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ALTO ORIA
	
	
	
	
	
	

	ALTZAGA
	
	-
	
	-
	
	-

	ARAMA
	
	0,46
	
	-
	
	-

	ATAUN
	
	0,54
	
	0,16
	
	28,16

	BEASAIN
	
	0,23
	
	1,53
	
	50,83

	GABIRIA
	
	-
	
	1,03
	
	25,81

	GAINZA
	
	-
	
	0,05
	
	-

	IDIAZABAL
	
	0,12
	
	1,27
	
	16,22

	ITSASONDO
	
	0,37
	
	2,02
	
	70,22

	LAZKAO
	
	0,17
	
	0,37
	
	12,91

	LEGORRETA
	
	0,16
	
	1,15
	
	33,41

	MUTILOA
	
	-
	
	0,37
	
	-

	OLABERRIA
	
	0,38
	
	4,33
	
	36,66

	ORDIZIA
	
	0,56
	
	0,47
	
	64,16

	ORMAIZTEGI
	
	0,17
	
	3,37
	
	43,17

	SEGURA
	
	0,67
	
	0,24
	
	67,00

	ZALDIBIA
	
	0,18
	
	1,84
	
	81,28

	ZEGAMA
	
	-
	
	0,17
	
	9,13

	ZERAIN
	
	-
	
	0,41
	
	-

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ALTO ORIA
	 
	0,27
	 
	1,09
	 
	36,37

	
	
	
	
	
	
	

	ALTO UROLA
	
	
	
	
	
	

	EZKIO-ITSASO
	
	-
	
	4,24
	
	32,99

	LEGAZPI
	
	0,30
	
	0,99
	
	40,66

	URRETXU
	
	-
	
	0,47
	
	34,91

	ZUMARRAGA
	
	0,52
	
	0,49
	
	58,95

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ALTO UROLA
	 
	0,29
	 
	0,74
	 
	39,98

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. GOIERRI
	 
	0,28
	 
	0,95
	 
	37,45

	
	
	
	
	
	
	


3.2.14.-
ÁREA FUNCIONAL DE TOLOSALDEA

a)
Marco físico

Ámbito territorial del curso medio del río Oria nucleado en torno al centro urbano de Tolosa. Linda al Norte con el Área Funcional de Donostia-San Sebastián, al Este con Navarra, al Sur con el Goierri y al Oeste con el municipio de Aya y el valle del Urola.


Con una superficie de 323,6 km2 representa el 4,5% del territorio de la C.A.P.V.


Territorio de accidentada topografía constituido por el valle del curso medio del río Oria y estrechos valles laterales (Zelai, Araxes, Amezketa e Ibiur en la margen derecha, Usarrabi, Alkiza y Aisturtzi en la margen izquierda).


La mayor parte del suelo llano de la comarca, formado por estrechas franjas de terreno enclavadas en el fondo de los valles, se encuentra ocupado por el desarrollo urbano.

b)
Estructura urbana y actividad económica

El área funcional de Tolosaldea comprende los municipios de Aduna, Zizurkil, Asteasu, Larraul, Alkiza, Villabona, Irura, Anoeta, Hernialde, Tolosa, Ibarra, Belauntza, Berrobi, Berastegi, Elduain, Leaburu, Gaztelu, Altzo, Lizartza, Orexa, Albiztur, Bidegoyan, Alegia, Amezketa, Ikaztegieta, Baliarrain, Orendain y Abaltzisketa. Presenta una población total aproximada de 43.000 habitantes, lo que supone el 2,1% de la del conjunto de la C.A.P.V.


Se trata de una comarca constituida por una serie de pequeños municipios de carácter rural que gravita sobre el centro urbano de Tolosa y los pequeños núcleos urbanos de Villabona y Alegia. Hasta fechas recientes el desarrollo industrial y residencial se había dirigido hacia estos municipios.


Recientemente, al haber llegado Tolosa y Villabona a su saturación espacial, el desarrollo urbanístico industrial se ha extendido por los demás municipios de la comarca situados en el fondo del valle del Oria (Aduna, Zizurkil, Irura, Anoeta, Ikaztegieta, etc.) y el crecimiento residencial se ha desplazado a las poblaciones colindantes de Ibarra, Anoeta y Zizurkil.


La industrialización tradicional de Tolosa se centró fundamentalmente en el sector papelero sector que ha padecido una profundísima crisis. Todavía estamos asistiendo a un proceso de reconversión que indudablemente supondrá la definitiva desaparición de algunas empresas tradicionales y la transformación de otras con operaciones de traslado y cambio de emplazamiento.


El reparto por sectores de la actividad económica del área funcional se refleja en la distribución del empleo que corresponde en un 4% al sector primario, en un 49% al sector secundario y en un 47% al sector terciario. Se constata, por tanto, que la actividad económica de la comarca se fundamenta predominantemente en el sector industrial.


No existen en el área funcional grandes empresas, estando constituido su tejido industrial por empresas de pequeña dimensión dedicadas a los trasformados metálicos y al sector del papel.


En síntesis, la problemática industrial de la comarca  se centra en la necesidad de reconversión que padece el sector papelero e industrial de Tolosa, con instalaciones obsoletas y en muchos casos mal emplazadas en el interior de la trama urbana. A los deseos de ampliación y traslado de algunas empresas no se puede dar satisfacción en el término municipal de Tolosa que no dispone de suelo industrial. Las empresas van saliendo de Tolosa hacia municipios próximos. Se detecta la necesidad de acometer a corto plazo en la comarca la promoción de un nuevo polígono con capacidad de acogida para las empresas de cierta dimensión que decidan trasladarse.


Otro problema sin resolver es la posible localización de la Industrialdea de Tolosa, actuación muy interesante con el fin de posibilitar el traslado de los pequeños talleres existentes en el interior del casco urbano.

c) 
Red de comunicaciones

El eje de comunicaciones que estructura el área funcional está constituido por la autovía N-1 y el ferrocarril Irún-Madrid que discurren por el valle de Oria.


Con la construcción de la autovía de Navarra se está produciendo el desplazamiento del centro de gravedad del área funcional, hasta ahora centralizado sobre Tolosa, hacia el Norte de la comarca.


Otras carreteras de importancia local son la N-240, antigua conexión con Navarra; la GI-2631, que desde Villabona, y a través de Zizurkil y Asteasu, llega por Aya hasta la N-634 en el alto de Orio; la GI-2634, que desde Tolosa y pasando por Albiztur, Bidegoyan y Errezil, llega a Azpeitia; y la GI-2130, que desde Tolosa, y a través de Ibarra, Berrobi, Elduain y Berastegi, se dirige hacia Leiza por el alto Urto.


La reciente construcción de la variante de Ibarra abre la posibilidad de acceder al territorio de Apatta susceptible de utilizarse como nuevo polígono comarcal.


El área funcional de Tolosaldea queda atravesada por el futuro trazado del tren de Alta Velocidad.


La mejora y sistematización de las redes básicas de saneamiento y abastecimiento de agua se vienen desarrollando progresivamente en base a los planes impulsados por la Diputación Foral de Gipuzkoa con la construcción del embalse de Ibiur se resolverá el abastecimiento de agua para el conjunto del A.F.


Cuenta el área funcional con una infraestructura básica de gaseoducto con estaciones de regulación en Altzo, Belauntza y Villabona que permite extender las redes de distribución a las industrias que lo demandan.

d) 
Reservas de suelo

Según se refleja el cuadro adjunto los suelos con calificación urbanística para actividades económicas contemplados en el planeamiento ascienden en el conjunto del área funcional de Tolosaldea a 300 Has. De ese total 189 se consideran ocupadas y 111 Has. a suelo libre.


Sin embargo, las 111 Has. computadas como suelo libre calificado no constituyen una oferta real de suelo disponible ya que en gran parte corresponden al sumatorio de pequeñas áreas residuales y en los escasos casos de tratarse de áreas de cierta entidad presentan algún tipo de problema que bloquea su desarrollo urbanístico.


En la actualidad el área funcional de Tolosa adolece de una oferta real de suelo industrial disponible y esto se corrobora con la constatación de que hasta el presente no ha resultado factible encontrar un emplazamiento para la Industrialdea de Tolosa. Así mismo algunas empresas de Tolosa que desean ampliar o modernizar sus instalaciones no encuentran terrenos para su nuevo asentamiento.


Las opciones viables de creación de nuevo suelo industrial a corto plazo pasan por el desarrollo del polígono comarcal de Apatta (Ibarra, Leaburu, Tolosa) de 50 Has., y por la promoción de los terrenos libres de la Vega de Aduna mediante la recalificación de 20/25 Has. A medio plazo convendrá acometer estudios de viabilidad para la localización de algún otro emplazamiento alternativo.

e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado experimentado en el A.F. de Tolosaldea presenta poca importancia cuantitativa, 25 Has., dado que las expansiones producidas en la parte Norte (Aduna, Asteasu, Irura) se han compensado con los procesos de desmantelamiento de suelos industriales en Tolosa. Ello supone un ritmo de crecimiento de 2 Has. por año.


Para absorber la demanda retenida y cubrir la hipotética futura demanda endógena de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. una oferta de suelo que garantice cuando menos el sostenimiento del ritmo de crecimiento endógeno en torno a Tolosa y posibilite la generación de una oferta suplementaria de suelo en la parte Norte del Área Funcional.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	TOLOSALDEA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ABALTZISKETA
	
	-
	-
	-

	ADUNA
	
	26,31
	2,03
	28,34

	ALBIZTUR
	
	2,42
	-
	2,42

	ALEGIA
	
	5,65
	4,00
	9,65

	ALKIZA
	
	-
	-
	-

	ALTZO
	
	3,77
	-
	3,77

	AMEZKETA
	
	4,27
	0,90
	5,17

	ANOETA
	
	9,02
	2,40
	11,42

	ASTEASU
	
	14,40
	8,30
	22,70

	BALIARRAIN
	
	-
	-
	-

	BELAUNTZA
	
	15,85
	1,80
	17,65

	BERASTEGI
	
	1,83
	3,75
	5,58

	BERROBI
	
	2,73
	-
	2,73

	BIDEGOYAN
	
	3,31
	1,00
	4,31

	ELDUAIN
	
	2,70
	-
	2,70

	GAZTELU
	
	0,15
	0,50
	0,65

	HERNIALDE
	
	-
	-
	-

	IBARRA
	
	1,16
	36,06
	37,22

	IKAZTEGIETA
	
	4,37
	1,73
	6,10

	IRURA
	
	13,71
	4,11
	17,82

	LARRAUL
	
	-
	-
	-

	LEABURU-TXARAMA
	
	1,16
	6,41
	7,57

	LIZARTZA
	
	3,44
	4,20
	7,64

	ORENDAIN
	
	-
	-
	-

	OREXA
	
	-
	-
	-

	TOLOSA
	
	39,68
	21,81
	61,49

	VILLABONA
	
	14,40
	6,70
	21,10

	ZIZURKIL
	
	18,19
	5,33
	23,52

	
	
	
	
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. TOLOSALDEA
	 
	188,52
	111,03
	299,55

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
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	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ABALTZISKETA
	
	265
	57
	9

	ADUNA
	
	308
	62
	707

	ALBIZTUR
	
	288
	64
	98

	ALEGIA
	
	1.639
	319
	264

	ALKIZA
	
	255
	39
	6

	ALTZO
	
	330
	59
	123

	AMEZKETA
	
	1.006
	272
	164

	ANOETA
	
	1.749
	367
	446

	ASTEASU
	
	1.172
	253
	462

	BALIARRAIN
	
	84
	23
	4

	BELAUNTZA
	
	295
	60
	342

	BERASTEGI
	
	951
	249
	198

	BERROBI
	
	552
	134
	30

	BIDEGOYAN
	
	414
	101
	64

	ELDUAIN
	
	221
	53
	105

	GAZTELU
	
	148
	37
	-

	HERNIALDE
	
	302
	66
	3

	IBARRA
	
	4.380
	981
	174

	IKAZTEGIETA
	
	379
	103
	259

	IRURA
	
	745
	158
	684

	LARRAUL
	
	136
	21
	13

	LEABURU-TXARAMA
	
	356
	87
	16

	LIZARTZA
	
	621
	167
	42

	ORENDAIN
	
	150
	20
	2

	OREXA
	
	80
	9
	3

	TOLOSA
	
	18.066
	3.127
	2.752

	VILLABONA
	
	5.408
	1.135
	622

	ZIZURKIL
	
	2.660
	566
	825

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. TOLOSALDEA
	 
	42.960
	8.589
	8.417
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	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	ABALTZISKETA
	 
	-
	
	0,16
	
	-

	ADUNA
	 
	0,07
	
	11,40
	
	26,87

	ALBIZTUR
	 
	-
	
	1,53
	
	45,16

	ALEGIA
	 
	0,41
	
	0,83
	
	46,73

	ALKIZA
	 
	-
	 
	0,15
	 
	-

	ALTZO
	 
	-
	 
	2,08
	 
	32,63

	AMEZKETA
	 
	0,17
	 
	0,60
	 
	38,41

	ANOETA
	 
	0,21
	 
	1,22
	 
	49,45

	ASTEASU
	
	0,37
	
	1,83
	
	32,08

	BALIARRAIN
	
	-
	
	0,17
	
	-

	BELAUNTZA
	
	0,10
	
	5,70
	
	21,58

	BERASTEGI
	
	0,67
	
	0,80
	
	108,20

	BERROBI
	
	-
	
	0,22
	
	10,99

	BIDEGOYAN
	
	0,23
	
	0,63
	
	19,34

	ELDUAIN
	
	-
	
	1,98
	
	38,89

	GAZTELU
	
	0,77
	
	-
	
	-

	HERNIALDE
	
	-
	
	0,05
	
	-

	IBARRA
	
	0,97
	
	0,18
	
	150,00

	IKAZTEGIETA
	
	0,28
	
	2,51
	
	59,27

	IRURA
	
	0,23
	
	4,33
	
	49,89

	LARRAUL
	
	-
	
	0,62
	
	-

	LEABURU-TXARAMA
	
	0,85
	
	0,18
	
	13,79

	LIZARTZA
	
	0,55
	
	0,25
	
	12,21

	ORENDAIN
	
	-
	
	0,10
	
	-

	OREXA
	
	-
	
	0,33
	
	-

	TOLOSA
	
	0,35
	
	0,88
	
	69,35

	VILLABONA
	
	0,32
	
	0,55
	
	43,19

	ZIZURKIL
	
	0,23
	
	1,46
	
	45,35

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. TOLOSALDEA
	 
	0,37
	 
	0,98
	 
	44,65

	
	
	
	
	
	
	


3.2.15.-
ÁREA FUNCIONAL DE UROLA-COSTA

a)
Marco físico

La comarca de Urola-Costa, situada en la parte central del Territorio Histórico de Gipuzkoa, se halla comprendida entre las desembocaduras de los ríos Oria y Urola y limitada al Este por el macizo del Ernio y al Oeste por el macizo del Izarraitz.


Presenta dos partes diferenciadas que corresponden a la franja litoral, comprendida entre la desembocadura del río Oria y el curso bajo del Urola (Orio, Aia, Zarautz, Getaria, Zumaia, Aizarnazabal y Arrona), y el curso medio del Urola (Zestoa, Azkoitia, Azpeitia, Beizama y Errezil).


Las áreas correspondientes a los cursos bajos de los ríos presentan áreas de suave topografía de gran interés natural y paisajístico con terrenos de excelentes condiciones para su aprovechamiento agropecuario.


El Área Funcional tiene una superficie de 327,7 km2 que representa el 4,6% del conjunto de la C.A.P.V.


Dispone el Área Funcional de cuatro poblaciones de cierta entidad situadas en el litoral, Orio, Zarautz, Getaria y Zumaia, y dos en el interior, Azpeitia y Azkoitia.

b)
Estructura urbana y actividad económica

El Área Funcional presenta en conjunto una población aproximada de 64.700 habitantes lo que supone el 3,1% del total de la C.A.P.V.


Está constituida por los municipios de Orio, Aia, Zarautz, Getaria, Zumaia, Aizarnabal, Zestoa, Azpeitia, Azkoitia, Errezil y Beizama.


El A.F. de Urola-Costa se estructura en base a dos subcentros urbanos : Zarautz, que se configura como núcleo principal de la franja costera (Orio, Aia, Zarautz, Getaria) y el núcleo Azpeitia-Azkoitia, centro tradicional de la comarca del Urola Medio con los pequeños municipios de carácter rural de Beizama y Errezil. Entre ambos subcentros, en una posición intermedia, se hallan los municipios de Zumaia, Zestoa y Aizarnazabal.


Aunque la actividad económica del área funcional gravita esencialmente sobre la industria, en los municipios costeros presenta importancia la actividad pesquera (Getaria, Orio y en menor medida Zumaia) y el sector turístico (Zarautz, Getaria, Orio, Zumaia y la actividad balnearia de Zestoa).


Otro factor que incidirá en la potenciación del sector terciario constituyen las previsiones de construcción de puertos deportivos (Zumaia, Getaria, Orio).


La actividad industrial del Urola Medio gravita esencialmente sobre las empresas siderúrgicas Aforasa y Ucin.


Además de la metalurgia básica y los transformados metálicos, otro sector importante en la comarca es el de la industria del mueble (Zarautz, Oikina, Azpeitia).


A efectos de la problemática del suelo para actividades económicas conviene señalar que la mayor parte de las industrias funcionalmente adscribibles al municipio de Orio se encuentran situadas sobre suelos administrativamente pertenecientes al término municipal de Aia.

c) 
Red de comunicaciones

Las infraestructuras de comunicación viaria que vertebran la comarca son la autopista A-8,  la N-634 y la GI-2.633, entre Zarautz e Iraeta por Meagas, que resuelven la accesibilidad en el corredor costero, y las carreteras GI-631 y GI-2634 que comunican con el Urola Medio.


La GI-631, que conecta con Zumarraga y la red ferroviaria, adquirirá mayor importancia funcional a medida que se vaya desarrollando el corredor Beasain - Durango.

d) 
Reservas de suelo

Según cuadro resumen adjunto el área funcional presenta un total de 482 Has. de suelo con calificación para actividades económicas, de las que 324 Has. corresponden a suelo ocupado y 158 Has. a suelo desocupado.


Si realizamos un análisis de las principales reservas de suelo por municipios observamos que en Orio, Aia y Getaria no existen reservas sensibles de suelo.


Las principales reservas de suelo planificado se concentran en los municipios de Azpeitia, Azkoitia, Zumaia y Zarautz, y, sobre todo, en el nuevo polígono público de Arroabekoa en Zestoa.
e) 
Previsiones de demanda de suelo

En el periodo 1990-2002 el incremento de suelo industrial ocupado experimentado en el A.F. de Urola Costa se puede cifrar en torno a las 70 Has., lo que representa un ritmo de crecimiento medio de cerca de 6 Has. por año.


Para cubrir la hipotética futura demanda futura de suelo para actividades económicas en un horizonte de 16 años convendrá prever en el A.F. de Urola Costa una oferta de suelo capaz de absorber este ritmo de crecimiento.

	AREA FUNCIONAL

	DE

	UROLA COSTA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS,

	OCUPADO, LIBRE Y TOTAL POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	AIA
	
	21,82
	13,78
	35,60

	AIZARNAZABAL
	
	15,67
	6,67
	22,34

	AZKOITIA
	
	46,75
	25,81
	72,56

	AZPEITIA
	
	97,81
	24,38
	122,19

	BEIZAMA
	
	0,95
	-
	0,95

	ERREZIL
	
	3,14
	2,44
	5,58

	GETARIA
	
	9,62
	-
	9,62

	ORIO
	
	2,55
	0,74
	3,29

	ZARAUTZ
	
	40,76
	17,99
	58,75

	ZESTOA
	
	21,26
	46,10
	67,36

	ZUMAIA
	
	63,52
	20,30
	83,82

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. UROLA COSTA
	 
	323,85
	158,21
	482,06

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO 

	PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2000

	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	AIA
	
	1.561
	268
	367

	AIZARNAZABAL
	
	543
	169
	422

	AZKOITIA
	
	10.231
	2.353
	2.206

	AZPEITIA
	
	13.606
	3.272
	4.089

	BEIZAMA
	
	163
	29
	6

	ERREZIL
	
	638
	127
	41

	GETARIA
	
	2.345
	381
	317

	ORIO
	
	4.294
	796
	199

	ZARAUTZ
	
	19.716
	3.268
	2.385

	ZESTOA
	
	3.182
	704
	474

	ZUMAIA
	
	8.305
	2.073
	2.444

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 

	A.F. UROLA COSTA
	 
	64.584
	13.440
	12.950


	AREA FUNCIONAL

	DE

	UROLA COSTA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INDICES DE RESERVA DE SUELO CALIFICADO, DE AUTOEMPLEO EN EL SECUNDARIO

	Y DE DENSIFICACIÓN DEL EMPLEO SECUNDARIO POR SUBAREAS Y MUNICIPIOS EN 2003

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 INDICE DE RESERVAS                       DEL SUELO LIBRE
	
	  INDICE DE AUTOEMPLEO                    EN EL SECUNDARIO
	
	INDICE DE DENSIFICACIÓN                DEL EMPLEO SECUNDARIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	SUP. SUELO CALIF. LIBRE
	
	EMPLEO SEC.
	
	EMPLEO SEC.

	
	
	SUP. SUELO CALIF. TOTAL
	
	POB. OCUP.SEC.
	
	SUELO OCUP. A. E.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	(Empleos/Ha.)

	
	
	
	
	
	
	

	AIA
	
	0,39
	 
	1,37
	
	16,82

	AIZARNAZABAL
	
	0,30
	 
	2,50
	
	26,93

	AZKOITIA
	
	0,36
	 
	0,94
	
	47,19

	AZPEITIA
	
	0,20
	 
	1,25
	
	41,18

	BEIZAMA
	
	-
	 
	0,21
	 
	6,32

	ERREZIL
	
	0,44
	 
	0,32
	 
	13,06

	GETARIA
	
	-
	 
	0,83
	 
	32,95

	ORIO
	
	0,22
	 
	0,25
	 
	78,04

	ZARAUTZ
	
	0,31
	 
	0,73
	
	58,51

	ZESTOA
	
	0,68
	 
	0,67
	
	22,30

	ZUMAIA
	
	0,24
	 
	1,18
	
	45,67

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A.F. UROLA COSTA
	 
	0,33
	 
	0,96
	 
	39,99
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